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AVISO: se invita a toda la comunidad loretana, hacer llegar sus 
aportes u observaciones para mejorar el PER LORETO, lo más 
pronto posible. 

 

CONTENIDO 
Presentación ...................................................................................... 03 
 
Agradecimiento 
 
Marco legal 
- Ordenanza regional 
- Resolución Directoral DRE Loreto 
 
Primera parte 
Visión futura de la región Loreto 
 
- Una nueva educación para Loreto. 
- El Proyecto Educativo Regional de Loreto. 
 
Segunda parte 
- Lineamientos, objetivos, estrategias y resultados.  
 
Lineamiento 1: Educación Regional saludable y de calidad. 
 
Objetivo: Alcanzar una educación regional de calidad para todos. 
 
Lineamiento 2: Educación integral con aprendizajes pertinentes en comunidades educativas. 
Objetivo 2: Obtener estudiantes con aprendizajes pertinentes y de calidad 
. 
Lineamiento 3: Docentes con formación profesional ética y moral. 
Objetivo 3: Formar maestros responsables e identificados con su desempeño laboral. 
 
Lineamiento 4: Gestión democrática y descentralizada. 
Objetivo 4: Desarrollar una gestión educativa democrática y descentralizada. 
 
Lineamiento 5: Educación superior acreditada y certificada. 
Objetivo 5: Impulsar el desarrollo y la competitividad regional y nacional con una educación superior de 
calidad. 
 
Lineamiento 6: Sociedad educada y comprometida con el desarrollo de su región. 
Objetivo 6: Lograr una sociedad educada y comprometida con su comunidad.  
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PRESENTACIÓN 

 

La necesidad de contar con un  Proyecto Educativo 
Regional dialogada y consensuada para afrontar los 

desafíos del desarrollo de nuestra región y sus ciudadanos 
fue uno de los principales compromisos asumidos  como 

política educativa  del Gobierno Regional de Loreto, 
tomados de la trilogía de emergencia: Salud, Educación y 
Nutrición, región productiva y educación productiva y de 

calidad, al amparo de la Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales N° 27867, mas modificatorias y Ley General de 

Educación N° 28044.  
Este Proyecto será el principal instrumento orientador 

de la política y gestión educativa de la Región Loreto, 
respuesta de la sociedad civil organizada y autoridades de 

educativas, permitiendo concretar acuerdos y 
compromisos recíprocos en torno a los objetivos 

planteados colectivamente.  
Por estar articulada al Proyecto Educativo Nacional se 

integra al programa de desarrollo de capacidades humanas 
a que se refiere la Ley Orgánica de los Gobiernos 

Regionales y a través de él, al Plan Concertado de 
Desarrollo Regional. Corresponde ahora, dar paso a una 

nueva etapa, en la que las propuestas de políticas se 
conviertan en planes operativos, los consensos sobre el 

sentido de la educación, para las acciones concertadas, las experiencias innovadoras en propuestas de 
cambios, el reclamo y las reivindicaciones, en un movimiento ciudadano por nuestra educación regional.  

Confío en que la construcción, validación, implementación, seguimiento y evaluación de nuestro 
Proyecto Educativo Regional, permitirá  tener una educación que produce bienes, saberes y 

conocimientos necesarios, tendiente a lograr un adecuado desarrollo humano, que nos permita vivir en 
comunidad, en forma organizada, a tomar decisiones propias, a manejar los recursos, a resolver 

problemas, a ser emprendedores, a ser competentes en un oficio o profesión, con maestros 
competentes, con conocimientos técnicos ς científicos, orientando a contar con personas proactivas, 

capaces de crear una sociedad próspera y desarrollada.  
Como Presidente del Gobierno Regional de Loreto y en nombre del Consejo Regional, entrego esta 

memoria colectiva de las demandas sociales, de las potencialidades y de las expectativas concertadas de 
la población, para juntos implementar planes estratégicos, proyectos innovadores de inversión 

educativa, direccionando nuestra educación hacia la pertinencia en el escenario del mundo globalizado, 
para superar la postergación de los pueblos que convive en nuestro territorio. 

 
Lic. Iván E. VASQUEZ VALERA. 

Presidente del Gobierno Regional de Loreto 
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AGRADECIMIENTO 

 
Nuestro sincero agradecimiento a la sociedad civil organizada y al Gobierno Regional de 
 Loreto por asumir la problemática educativa como prioridad y necesidad fundamental, al 
hacer realidad el Proyecto Educativo Regional, como instrumento de gestión para lograr la 
calidad de la educación en Loreto, garantizando el financiamiento respectivo y necesario.  

El Gobierno Regional de Loreto, dio un paso trascendental al crear y poner en 
funcionamiento la Oficina del Proyecto Educativo Regional, como órgano especial en materia 
educativa regional, adscrita a la Gerencia General Regional y dependiente funcionalmente de la 
Gerencia Regional de Desarrollo Social y  en coordinación con la Dirección Regional de 
Educación. 

El Proyecto Educativo Regional al 2021, es hoy una realidad gracias al aporte de 
profesionales identificados con la realidad educativa y perspectivas de la ciudadanía.  

A todos ellos nuestro sincero agradecimiento, sus contribuciones permitirán construir un 
futuro mejor, basado en una educación regional de calidad, que promueve la producción, la 
equidad, que protege el medio ambiente y forja una sociedad cada vez más humana. 
 
 
 
 

MARCO LEGAL 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ. 
LEY N° 28044  LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
LEY N° 24029 LEY DEL PROFESORADO. 
LEY N° 29062 LEY DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL.  
LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES N° 27867 - Y SUS MODIFICATORIAS: N° 27902, 
28013, 28926, N° 28961, N° 28968 Y N° 29053. 
LEY  N° 27972 LEY ORGÁNICA DE  MUNICIPALIDADES. 
LEY N° 28926 LEY QUE REGULA EL RÉGIMEN TRANSITORIO DE LAS DIRECCIONES REGIONALES 
SECTORIALES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES. 
LEY BASES   DE  LA DESCENTRALIZACION  N° 27783. 
LEY N° 26549 LEY DE CENTROS EDUCATIVO PRIVADOS. 
LEY N° 28740 LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE 
LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN. 
LEY N° 28988 LEY QUE DECLARA LA EDUCACIÓN BASICA REGULAR COMO SERVICIO PÚBLICO 
ESENCIAL. 
LEY N° 28628 LEY QUE REGULA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE 
FAMILIA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS. 
DECRETO LEY N° 25762 LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO DEL EDUCACIÓN Y SU MODIFICATORIA, 
LEY 26510. 
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DECRETO SUPREMO Nº 006-2006-ED, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MODIFICADO POR EL DECRETO SUPREMO Nº 016-
2007-EDY EL DECRETO SUPREMO Nº 001-2008-ED. 
DECRETO SUPREMO N° 019-90-ED APRUEBA EL REGLAMENTO D E LA LEY DEL PROFESORADO. 
DECRETO SUPREMO N° 013-2004-ED APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA EBR. 
DECRETO SUPREMO N° 015-2004-ED APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA EBA. 
DECRETO SUPREMO N° 022-2004-ED APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA EDUCACION TÉCNICO 
PRODUCTIVA. 
DECRETO SUPREMO N° 009-2006-ED REGLAMENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS 
DE EDUCACION BÁSICA Y TÉCNICO PRODUCTIVA. 
DECRETO SUPREMO N° 002-2005-ED  APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA EDUCACIÓN BASICA 
ESPECIAL. 
DECRETO SUPREMO N° 009-2005-ED REGLAMENTO DE LA GESTION DEL SISTEMA EDUCATIVO. 
DECRETO SUPREMO N° 013-2005-ED APRUEBA EL REGLAMENTO DE EDUCACIÓN 
COMUNITARIA. 
DECRETO SUPREMO N° 004-2006-ED APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY N° 28628 QUE 
REGULA LA PARTICIPACION  DE LAS ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS. 
DECRETO SUPREMO N° 078-2006-ED MUNICIPALIZACION DE LA GESTION EDUCATIVA. 
DECRETO SUPREMO N° 036-2007-PCM PLAN ANUAL DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS 
SECTORIALES A LOS GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES  DEL AÑO 2007. 
DECRETO SUPREMO Nº 018-2007-ED, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28740, LEY 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA. 
DECRETO SUPREMO Nº 008-2006-ED, QUE APRUEBA LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA LABOR EFECTIVA DE TRABAJO DOCENTE EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS. 
DECRETO SUPREMO Nº 027-2007-PCM, QUE DEFINE Y ESTABLECE LAS POLÍTICAS NACIONALES 
DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LAS ENTIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL. 
DECRETO SUPREMO Nº 017-2007-ED, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY Nº 28988, LEY 
QUE DECLARA LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR COMO SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL. 
DECRETO SUPREMO Nº 003-2008-ED , QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY Nº 29062, LEY 
QUE MODIFICA LA LEY DEL PROFESORADO EN LO REFERIDO A LA CARRERA PÚBLICA 
MAGISTERIAL. 
RESOLUCIÓN SUPREMA N° 001-2007-ED APRUEBA PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL AL 2021. 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 0300-2008-ED TRANSFERENCIA DE FUNCIONES SECTORIALES EN 
MATERIA DE DUCACIÓN CULTURAL, CIENCIA, TECNOLOGIA, DEPORTE Y RECREACIÓN A 
DIVERSOS GOBIERNOS REGIONALES. 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 0190-2007-ED QUE APRUEBA EL PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL 
MULTIANUAL - PSEM DEL SECTOR EDUCACIÓN 2007-2011. 
ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 095-2033-SO-GRL APROBAR EL PROYECTO EDUCATIVO 
REGIONAL. 
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 822-2005-GRL-P CREAR LA OFICINA DEL PROYECTO 
EDUCATIVO REGIONAL. 
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N° 1094-2005-GRL-P  APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL. 
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 1663-2007-GRL-P DESIGNA AL EQUIPO TÉCNICO PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL 2007 - 2021. 
 
 

PRIMERA PARTE 
 

Una visión futura para la Región 
Loreto 

 
El proceso de construcción de una propuesta que contribuya al mejoramiento de estilos de vida 
en el marco del respeto por los derechos de niños y niñas es una tarea inacabable. Implica una 
constante revisión de los intereses y necesidades de los estudiantes y la lectura del contexto en 
el que viven las familias actuales. 

Ello implica cambio en los esquemas de convivencia, en las relaciones que se establece entre 
sus miembros y obviamente en la dinámica que se genera en la relación instituciones 
educativas, padres de familia, sociedad civil y gobierno regional. 

La Región Loreto del futuro debe ser un lugar de vida integrada con una sociedad 
cohesionada y orgullosa de la riqueza que le proporciona su biodiversidad natural y su 
diversidad cultural, en la que se haga realidad la igualdad de derechos y oportunidades, con 
equidad de género y raza, haciendo posible la realización espiritual y material de todos los 
loretanos que habitamos en esta parte del Perú. 

En la Región Loreto, la práctica de los valores éticos determinará las condiciones de 
producción y las relaciones entre las personas e instituciones, haciendo de ella una región 
próspera en donde el diálogo, la tolerancia y el trabajo habrán permitido que seamos eficaces 
en erradicar las desigualdades extremas, el abandono y la desintegración social y geográfica. 

El Gobierno Regional de Loreto, los gobiernos de turno, serán los conductores de los destinos 
de una nueva Región Loreto. Ellos, crearán las condiciones para el desarrollo de la creatividad, 
del esfuerzo ciudadano, del fortalecimiento del sector privado y la sociedad civil en la común 
tarea de alcanzar una vida digna y de calidad para todos los loretanos, integrados en un mundo 
globalizado. 
La Región Loreto del futuro, se fundará sobre la base del Proyecto Educativo Regional, 
documento abierto, flexible y perfectible, elaborado con el aporte de los educadores, las 
experiencias y perspectivas de la sociedad civil loretana, de las asociaciones, sindicatos, partidos 
políticos, organizaciones empresariales y las organizaciones no gubernamentales de nuestra 
región, y así habremos eliminado la pobreza extrema y haber alcanzado una sociedad libre, sin 
injusticias, sin desigualdades, sin arbitrariedades, con bienestar e integrada al país y al mundo. 
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UNA NUEVA EDUCACIÓN PARA LORETO 
 
La nueva educación que queremos para Loreto, es la que tiene mucha calidad.  
En primer lugar, garantiza el derecho a la salud, nutrición y educación para todos. Esto significa, 
asegurar el desarrollo infantil temprano de manera prioritaria. También, garantiza y reconoce el 
aporte de la familia, su capacidad emprendedora y productiva, tendiente a lograr el bienestar 
familiar y de la sociedad, con el fin de  superar la situación de pobreza. 

En segundo lugar, tiene garantizado en igualdad de oportunidades la educación básica de 
manera universal. Pues los niveles de cobertura y atención, gradualmente ha mejorado en 
educación inicial, primaria, secundaria y superior. Los niveles de deserción, repitencia, 
abandono y analfabetismo, han disminuido con la implementación de programas de inversión 
económica y social, dotación de servicios básicos, infraestructura, la asistencia y capacitación 
docente y la puesta en marcha de currículos diferenciados, que ponen énfasis en la cultura e 
identidad regional relacionada con el medio ambiente y la biodiversidad amazónica. 
 

Así mismo, los estudiantes aprenderán de manera efectiva y alcanzarán las competencias 
que se requieren para desarrollarse como personas, que aportan al desarrollo humano de la 
región y a la cohesión social regional y nacional, superando exclusiones y discriminaciones; ya 
que cuentan con el soporte de una nueva pedagogía, un nuevo marco curricular,  nuevos 
indicadores de evaluación, nuevos modelos de vida saludables basado en la práctica del 
deporte, productora de sus materiales educativos, propuestos en el Proyecto Educativo 
Regional y el Proyecto Educativo Nacional; vinculados con el desarrollo de una educación 
intercultural, multidiverso, que atiende e incluye las demandas de las personas con necesidades 
especiales. 

La nueva educación que queremos para Loreto, es aquella que se vincula con el desarrollo, el 
progreso y el bienestar de la región y de la sociedad. Pues una educación de calidad, es una herramienta 
de transformación política, social, económica y cultural.  

La nueva educación que queremos para Loreto, estará garantizado por la existencia de instituciones, 
centros de educación superior y universidades; que forman de manera integral profesionales con alta 
capacitación científica, ética y tecnológica, de la que destacan el profesional docente por su gran 
formación pedagógica. Todo esto, en el marco de un equilibrado nivel de oferta y demanda del mercado 
laboral y las necesidades e intereses de la región. 

En Loreto, la universidad junto a los centros de formación superior e instituciones, lideran los 
programas de investigación científica y educativo productivo, desarrollando las tecnologías que permitan 
aprovechar racional, adecuada y sosteniblemente los recursos de nuestra región, para asegurar el 
desarrollo regional y nacional. 

Así mismo, el profesional de la docencia, garante de la transformación social, en el contexto de la 
nueva carrera pública magisterial, se desempeña de manera responsable y efectiva, en un ambiente que 
garantiza adecuada seguridad laboral y económica, capacitación, reconocimiento social y político, así 
como de un escenario que reconozca sus aportes, méritos, desempeño y producción intelectual. 

El nuevo sistema educativo regional de Loreto, se sostiene sobre una gestión moderna, eficiente y 
descentralizada, altamente profesional y desarrollada con criterios de ética pública, coordinación y 
diálogo intersectorial entre las Instituciones Educativas, las Unidades de Gestión Educativa Local - UGEL, 
la Dirección Regional de Educación de Loreto - DREL, el Gobierno Regional de Loreto - GOREL, el 



DOCUMENTO DE TRABAJO 
 

 

P
ER

: P
ro

ye
ct

o
 E

d
u

ca
ti

vo
 R

eg
io

n
al

 d
e 

Lo
re

to
 2

00
7 

- 
2

02
1

 

8 

 

8 

Ministerio de Educación, la sociedad civil organizada, privada y no gubernamentales, quienes ejercen 
liderazgo compartido para alcanzar resultados educativos planteados y los resultados administrativos 
propuestos. 

El funcionamiento del sistema educativo regional, está garantizado por la oportuna asignación 
presupuestal, producto de la activa participación del magisterio regional en la formulación y elaboración 
del presupuesto participativo local y regional, que permitirán atender las necesidades educativas 
regionales, así como del uso de las asignaciones  del canon, donaciones y la cooperación internacional. 

La nueva educación que queremos para Loreto, será posible gracias a la integración virtual con el 
mundo globalizado. Pues el sistema educativo regional, ha desarrollado módulos básicos de 
herramientas TIC en las instituciones educativas de la región, sobre la base del uso y aprovechamiento 
del internet con fines educativos, culturales y económicos. 

La nueva educación en Loreto, será responsable de la formación ciudadana de sus miembros, quienes 
participan en el gobierno de la comunidad, para garantizar la trascendencia de los planes de gobierno 
local y regional, generando espacios y oportunidades permanentes de integración social. 

Junto al gobierno local, la empresa asumirá su responsabilidad social interna y externa, en materia 
educativa, liderando el desarrollo sustentable en la región y la Amazonía peruana, garantizando una 
educación moderna y productiva, tendiente a lograr el bienestar, la equidad y justicia social en todo 
Loreto. 

La nueva educación en Loreto, contará con el apoyo de los medios de comunicación social, quienes 
asumirán y cumplirán la función educativa de manera significativa, pues facilitan las campañas 
educativas, la transmisión de valores y la formación de ciudadanía. 

La nueva educación en Loreto, será la responsable y fortalecedora de nuestra identidad y multidiversidad 
social y cultural en la región; pues ella rescata la cultura, la espiritualidad, las expresiones artísticas, 
lingüísticas, la tecnología tradicional y moderna. 
 
 
 
 

EL PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL DE LORETO 
 

La necesidad de contar con un documento directriz, que sirva de referente para orientar la educación en 
la región Loreto, siempre fue un clamor histórico. Fueron muchos, los que plantearon la necesidad de 
tener un documento que perfile nuestra educación correspondiente a nuestras propias características y 
necesidades de hombres amazónicos.  

No es exagerado decir que la lucha revolucionaria liderada por los coroneles Ricardo Seminario 
Aramburú y Mariano José Madueño el 2 de mayo de 1896, del coronel Emilio Vizcarra el 22 de mayo de 
1899, del capitán Guillermo Cervantes Vásquez el 5 de agosto de 1921, del teniente  Hildebrando Tejedo 
Montes el 28 de junio de 1933 y del general Marcial Merino Pereyra en 1956; contra el centralismo, el 
abandono económico, el abuso, la falta de servicios públicos, trabas burocráticas, falta de pago de 
sueldo a los empleados públicos; haya tenido como plataforma de lucha mejorar la educación en la 
región. 

Por muchos años, el Estado peruano mediante el Ministerio de Educación, formulaba planes, 
programas y normas educativas desde Lima, para ser aplicados y cumplidos en todo el país. 

Desde el año 2002, tras iniciar el segundo proceso de regionalización y descentralización del país (Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales  N° 27867 y su modificatoria Ley N° 27902) y con la delegación de 
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facultades y funciones a los Gobiernos Regionales, se ha planteado el reto, de que sean los gobiernos 
locales y regionales, los entes responsables del desarrollo de sus pueblos. 

Así con la instalación del Gobierno Regional de Loreto el año 2003 y mediante Acuerdo de Consejo 
Regional N° 095-2003-SD-GRL, se aprueban el  «Proyecto Educativo Regional Lineamientos  para su 
Construcción», el 14 de diciembre de 2003, elaborado por el equipo técnico regional, integrado por 
expertos profesionales de nuestra región. 

La creación del Consejo Nacional de Educación ς CNE (Articulo N° 81 de la Ley General de Educación 
Ley N° 28044, del 17 de julio de 2003) y la presentación del Proyecto Educativo Nacional al 2021: la 
Educación que queremos para el Perú ς PEN 2021 (Resolución Suprema N° 001-2007-ED, del 6 de enero 
de 2007); crearon las pautas para organizar y dar funcionamiento a un conjunto de instrumentos y 
normas regionales, como son los Proyectos Educativos Regionales ς PER. 

El Gobierno Regional de Loreto, dio un paso trascendental al crear y poner en funcionamiento la 
Oficina del Proyecto Educativo Regional, como órgano especial en materia educativa regional, adscrita a 
la Gerencia General Regional y dependiente funcionalmente de la Gerencia Regional de Desarrollo Social 
y  en coordinación con la Dirección Regional de Educación; en ese contexto el Equipo Técnico del OPER, 
proyecta y elabora el Proyecto Educativo Regional al 2021. 

En el I Encuentro Inter-Regional: «Desafío de la Descentralización en la Implementación de los Proyectos 
Educativos Regionales», desarrollado en Pucallpa el 16 de octubre de 2008 y en el IV Encuentro Nacional 
de Regiones: Proyecto Educativo Nacional y Proyectos Educativos Regionales «Desafíos de la 
Implementación», organizado por el Consejo Nacional de Educación ς CNE, el Ministerio de Educación y 
la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales - ANGR, en Lima, el 23 y 24 de octubre de 2008,  se 
plantearon compromisos macro-regionales, compromisos a nivel nacional y se concluyó en: 
 

1. Transformar los PER en programas y proyectos ejecutables y asegurar su financiamiento. 

2. Formular diseños curriculares regionales diversificados y articulados con el Diseño Curricular 
Nacional vigente e instalar sistemas regionales de medición de la calidad para evaluar 
regularmente los avances en su aplicación. 

3. Transferir los recursos económicos y las normas de gestión de los programas nacionales a las 
regiones, garantizando las transferencias presupuestales a los Gobiernos Regionales vinculadas a 
sus nuevas funciones. 

4. Reestructurar los sistemas de gestión educativa regional, a favor de un modelo de gestión 
participativo, articulado entre distintos niveles de gobierno e instancias educativas, centrado en la 
institución educativa, cultural y geográficamente pertinente. 

5. Articular los diversos procesos de implementación del Proyecto Educativo Regional - PER, entre las 
distintas instancias y niveles de gobierno y sectores, fortaleciendo los sistemas regionales de 
planificación y monitoreo, apoyando la toma de decisiones en sistemas de información. 

6. Fortalecer las capacidades locales (equipos técnicos y profesionales) para la gestión, formulación e 
implementación de Proyectos de Inversión Pública y otros proyectos que se desprendan del 
Proyecto Educativo Regional - PER, así como la debida asistencia técnica para determinados 
procesos. 

7. Fortalecer e institucionalizar los COPARE, COPALE y CONEI, como instancias de participación, 
vigilancia y concertación, dotándoles de recursos, articulándolas con otras instancias de 
participación y con el CNE; orientándolas a la formulación, monitoreo, evaluación del Proyecto 
Educativo Regional - PER para su implementación y su difusión al conjunto de la sociedad regional. 
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8. Adecuar la normatividad actual a las necesidades de implementación de los Proyectos Educativos 
Regionales -PERs, para favorecer el fortalecimiento de los COPARE, la renovación del personal de 
las instancias de gestión, la diferenciación de competencias de los diversos niveles de gobierno y 
su articulación efectiva. 

 

Entre los planteamientos macro-regionales, acordaron lo siguiente: 

1. Incrementar el presupuesto de inversión para el sector educación a partir de las juntas 
interregionales, compartiendo experiencias en financiamiento destinados al ahorro y/o 
racionalización, eficiencia y eficacia de los recursos. 

2. Constituir una plataforma para el intercambio de experiencias exitosas en la planificación y la 
gestión de los proyectos de inversión, incluyendo la elaboración de un banco de proyectos macro-
regionales. 

3. Consensuar una propuesta macro-regional de un nuevo modelo de gestión educativa a través de 
las juntas interregionales. 

4. Constituir equipos técnicos macro-regionales y de oportunidades conjuntas de asistencia técnica, 
formando redes de interaprendizaje a través de diversas estrategias que permitan compartir 
experiencias, incluyendo una red virtual. 

5. Identificar y atender necesidades de formación comunes y diversas, a través de convenios 
intergubernamentales. 

6. Establecer agendas y acuerdos macro-regionales, institucionalizando los espacios de dialogo, 
ampliando la difusión del Proyecto Educativo Regional - PER a través de los medios de 
comunicación regionales, promoviendo la incidencia nacional a través de las juntas interregionales. 

 

Entre los planteamientos y acuerdos nacionales, fijaron lo siguiente: 

 

1. El Ministerio de Educación - MED: Brindará asistencia técnica vinculada a las necesidades de las 
regiones y transferir programas, incluyendo los recursos y marcos normativos. 

2. La Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales - ANGR: Elaborar y concertar propuesta regional 
de formación docente continua y solicitar la transferencia de los programas nacionales. 

3. El Consejo Nacional de Educación - CNE: Sistematizar las experiencias exitosas y difundirlas para 
inspirar al conjunto de regiones; propiciar espacios de diálogo interinstitucional e 
intergubernamental consensuar las prioridades de inversión y en función a ella asegurar las 
transferencias a las regiones. 

4. La Presidencia del Consejo de Ministros - PCM: Promover un consejo de ministros descentralizado 
para abordar las prioridades de política educativa nacional y regional. 

5. El Ministerio de Economía y Finanzas - MEF: Asignar presupuesto de acuerdo a los requerimientos 
de las regiones, dando prioridad a educación y salud; ampliar el gasto corriente, bienes y servicios 
y la inversión en desarrollo humano. 

 

En este sentido, se ve fortalecido el Proyecto Educativo Regional de Loreto, como el marco que muestra 
el horizonte político, las demandas y expectativas sociales de nuestra región, que permitan enrumbar la 
educación regional hacia una educación pertinente y de calidad, articulado a la educación nacional. 
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El Proyecto Educativo Regional de Loreto ς PER LORETO, proyecta la siguiente Visión: En la Región 
Loreto, se desarrolla una educación apropiada desde la concepción del niño, 
para una formación permanente, humanística, científica, tecnológica y 
productiva, sostenida en la práctica de valores éticos y cívicos del ciudadano, 
que contribuyen al desarrollo sostenible de sus comunidades, utilizando 
equilibradamente sus riquezas naturales y culturales, acorde con la identidad 
regional y nacional, en el marco de un mundo globalizado. 

El Proyecto Educativo Regional de Loreto ς PER LORETO, se sostiene sobre la base de lineamientos, 
objetivos, estrategias y resultados: 

 

Lineamiento 1: EDUCACIÓN REGIONAL SALUDABLE Y DE CALIDAD  

Objetivo 1: Alcanzar una educación regional de calidad para todos. 

 

Lineamiento 2: EDUCACIÓN INTEGRAL CON APRENDIZAJES PERTINENTES EN COMUNIDADES 
EDUCATIVAS  

Objetivo  2: Lograr en estudiantes e instituciones aprendizajes pertinentes y de calidad en la región 
Loreto. 

 

Lineamiento 3: DOCENTES CON FORMACIÓN PROFESIONAL, ÉTICA Y MORAL 

Objetivo 3: Contar con maestros responsables con efectivo desempeño docente. 

 

Lineamiento 4: GESTION DEMOCRATICA Y DESCENTRALIZADA  

Objetivo 4: Desarrollar una gestión educativa democrática y descentralizada. 

 

Lineamiento 5: EDUCACIÓN SUPERIOR ACREDITADA Y CERTIFICADA    

Objetivo 5: impulsar el desarrollo y la competitividad regional y nacional con una educación superior 
de calidad. 

 

Lineamiento 6: SOCIEDAD EDUCADA Y COMPROMETIDA CON EL DESARROLLO DE SU REGIÓN  

Objetivo  6: Lograr una sociedad educada y comprometida con su  comunidad en la región Loreto. 
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SEGUNDA PARTE 
 

LINEAMIENTOS, ESTRATEGIAS Y 
RESULTADOS 
 
El horizonte político deseado, las demandas y expectativas sociales de nuestra región, tal como hemos 
mencionado, serán posibles con la implementación de programas y/o proyectos, que consideren los 
siguientes lineamientos básicos de educación para el desarrollo de Loreto. 
 

LINEAMIENTO 1: EDUCACIÓN REGIONAL SALUDABLE Y DE CALIDAD 
 

OBJETIVO 1:  
ALCANZAR UNA EDUCACIÓN REGIONAL DE CALIDAD PARA TODOS 
 

Situación actual 

El hambre y la desnutrición crónica limitan las oportunidades de desarrollo de las personas de varias 
maneras, provocando el retraso en el crecimiento y desarrollo mental del individuo, así como en el 
desarrollo infantil temprano en general. 

 En el Perú, la desnutrición crónica infantil afecta al 47% de niños y niñas menores de 5 años que 
viven en zonas rurales, la carencia de programas efectivos de salud en las zonas y sectores más 
vulnerables del país; y la limitada cobertura de la educación inicial, son barreras para garantizar la vida a 
más de 3 millones de niños y niñas menores de 5 años, constituyendo una violación al derecho 
fundamental de la niñez. 

 Este nivel de desnutrición en niños y niñas de esta edad, se ha mantenido casi constante en los 
últimos diez años (18% en la zona urbana y 33% en la zona rural), afectando a uno de cada 4 niños y a 
más de la mitad de la población infantil en las regiones más pobres como la nuestra.  

La mitad de niños y niñas entre 0 y 5 años no reciben ningún tipo de atención educativa hasta que 
entran a la escuela. Suman más de un millón los niños y las niñas entre los 3 y 5 años que no asisten a un 
centro o programa de educación inicial, por no contar con el servicio en su comunidad. 

En Loreto, problemas médico-sanitario y alimenticio-nutricional, se evidencia con la presencia de 
parasitosis intestinal, diarreas, infecciones respiratorias, anemia, malaria, dengue, fiebre amarilla, 
infecciones de transmisión sexual, entre otros males; afectan a los niños y niñas que viven en la zona 
rural y urbana. 

Sobre la situación, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - UNICEF y el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática - INEI, revelaron las siguientes cifras relacionadas con la niñez loretana, en junio 
de 2008: el 74% de los menores de edad viven en pobreza y el 41% en pobreza extrema (Según cifras del 
Marco Macroeconómico Multianual 2009 ς 2011, del Ministerio de Economía y Finanzas -MEF, la 
pobreza disminuyó de 56,6% en el 2006 a 48,4% en el 2007 en la selva). Padecen desnutrición crónica el 
25% de menores de 6 años (otros informes dicen que la desnutrición crónica infantil que afecta al 35% 
de los niños y niñas menores de 5 años)  y el 27% de niños y niñas de 6 a 9 años. Están con anemia el 
44% de niños menores de 6 años, y el 30% de los que tienen entre 10 y 19 años. 
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A este cuadro, se suma la alta tasa de morbilidad infantil, bajo peso y baja talla para su edad, trabajo 
infantil, embarazo adolescente y la mortalidad materno infantil, tienen implicancias directas o 
indirectamente en el rendimiento educativo, deserción escolar y en la productividad futura de la 
persona, la peor parte la llevan la población indígena de la Amazonía. 

Una alimentación basada en la ingesta predominante de carbohidratos y la deficiencia proteica, 
origina un severo cuadro de desnutrición en nuestra niñez y en la vida de la madre. La situación de 
desnutrición se torna grave por la falta de medios para adquirir alimentos, la falta de conocimientos del 
valor proteico de los alimentos y por manejos políticos de la alimentación de los niños y niñas. Así 
mismo, el Programa No Escolarizado de Educación Inicial - PRONOEI, Wawa Wasi y el Programa Integral 
de Educación Temprana con Base en la Familia - PIETBAF son los programas encargados de atender esta 
problemática en la zona urbana y rural, sin contar con la implementación necesaria. 

En consecuencia, el Proyecto Educativo Regional, en coordinación con los sectores salud, agricultura, 
las empresas de agua y el Gobierno Regional pretende resolver los problemas de salud, nutrición y 
protección que ponen en riesgo la vida de una cantidad significativa de niños y niñas menores de tres 
años de edad afectados por la pobreza, mediante una acción articulada y multisectorial que aborde el 
problema no solo desde los programas de asistencia alimentaria, sino implementando estrategias 
integrales que enfrenten todas las causas de la desnutrición, por un lado la atención de la salud, el 
acceso al agua potabilizada y saneamiento básico y a la educación. Por otro lado, mejorar la calidad de la 
inversión social, que no solo debe constituirse en paliativos sino en programas concretos que puedan 
revertir la situación actual. Además, busca promover el desarrollo de las diversas capacidades infantiles 
desde la gestación en los ámbitos cognitivo, social, emocional, físico y motriz. En el Perú, el acceso a la 
educación primaria se ha logrado casi generalizar con un 95% de matrícula, lo que no se ha logrado en el 
nivel inicial ni en secundaria. En el año 2004, el 34,5% de la población en edad escolar entre 12 y 16 años 
no estaba matriculada en secundaria. Más aún, un 16% de la población rural o en extrema pobreza 
culmina sus estudios tres o cinco años después de cumplir los 16 años de edad. Así mismo, el 25% de 
centros poblados de zonas rurales no tiene colegios secundarios. 

Según cifras del marco macroeconómico multianual 2009 ς 2011, del ministerio de economía y 
finanzas, 76,9% de alumnos concluyó la educación primaria en 2007, mientras que 59,7% concluyó la 
educación secundaria en el mismo año. 

Las instituciones educativas en situación de pobreza tampoco ofrecen condiciones mínimas para 
estudiar con dignidad y provecho. Dos de cada diez instituciones educativas carecen de servicio de agua, 
4 de cada 10 no tienen desagüe y las dos terceras partes tienen sus servicios higiénicos en estado 
deficiente, cifra que sube al 73% en el caso de los situados en el área rural.  

En cuanto al aprendizajes la situación es más crítica en los primeros grados de primaria, donde 
estudian más de un millón 300 mil niños y niñas. Según la encuesta nacional de hogares al 2004, sólo el 
15% de alumnos de 2º grado logró el nivel suficiente en comunicación y 9,6% en matemáticas. En 2007, 
los resultados de la evaluación censal nacional de estudiantes, concluyen en que 54,3% no comprende lo 
que lee, por lo que se infiere que tienen problemas de comprensión lectora, frente a un 15, 9% que si 
comprende. En cuanto a Lógico-Matemática, 7,2% alcanzó el logro, mientras que el 56,5% se encuentra 
por debajo de estos niveles. Las deficiencias más graves se encontraron en las instituciones educativas 
unidocentes o multigrado, en especial las que atienden a poblaciones hablantes de lenguas nativas. Sólo 
1 de cada 10 niños culmina 2º grado en una escuela pública comprendiendo lo que lee, versus la mitad 
de quienes lo hacen en una escuela no estatal. De otro lado, el analfabetismo subsistente afecta más a 
los más pobres, a la población rural, a las mujeres mayores y a los peruanos de más edad. Según la 
Encuesta Nacional de Hogares 2004 ς 2006 del INEI; la tasa de analfabetismo en el ámbito rural es de 
21,9%, mientras que en el ámbito urbano es de 5,1% del total nacional. En las zonas rurales como la 
nuestra, los analfabetos son el 43% de la población mayor de 40 años, el 16% de los que tienen entre 25 
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y 39 años y el 8% de los que cuentan con 15 a 24 años de edad. El analfabetismo, es mayor en mujeres 
de la zona rural (35,6%) que en mujeres de la zona urbana (7,8%). 

En Loreto, hasta el año 2007 la población escolar era de 326, 034 alumnos, de los cuales se 
encontraban matriculados en inicial 49,180 niños. En primaria 186, 017 y en secundaria 90,837 
estudiantes, según cifras del INEI - 2008. De esta población, 80% son promovidos de grado, 9% repite y el 
11% deserta. El rendimiento escolar se mide en promedio de 8 a 14 de nota. El estado, en el 2004 gastó 
o invirtió S/ 2,200 nuevos soles por alumno al año en nuestra región. En la actualidad, el monto de 
inversión es de aproximadamente US $ 160 dólares o S/ 559 nuevos soles por alumno al año, según 
fuentes del ministerio de educación, encontrándonos muy por debajo de la inversión que realizan otros 
países de la región. 

Respecto a la situación técnico-pedagógica, la enseñanza-aprendizaje, la infraestructura, servicios 
básicos, materiales de enseñanza, mobiliario, bibliotecas, laboratorios, contratación y traslado de 
docentes, currículo, calendario escolar, etc.; son un reflejo de lo que ocurre en muchos lugares del país. 
La evaluación censal nacional de estudiantes en la región Loreto, concluyen que en comprensión lectora, 
un 3,7% comprende lo que lee. En cuanto a Lógico-Matemática, 2,2% alcanzó el logro respectivo. 

Esta situación de abandono, que se refleja con mayor fuerza en el sector rural, motiva la migración 
del campo a la ciudad, en búsqueda de mejores condiciones de vida. Formándose los grandes cinturones 
marginales y tugurizados en las grandes ciudades.  

Por esta situación, el Proyecto Educativo Regional, plantea la inclusión de los grupos poblacionales 
rurales y urbanos-marginales, en la educación básica hasta hoy marginados.  
 

ESTRATEGIAS RESULTADOS 
1.1. Estimular  y fortalecer la participación de la 

familia para garantizar el crecimiento sano, 
estimulante y respetuoso de niños y niñas, 
promoviendo la capacitación integral y 
permanente. 

1.2. Atender necesidades básicas de niños y niñas 
desde la concepción, optimizando los 
programas de atención conjunta y cooperación 
interinstitucional relacionados con la salud, 
nutrición y educación, mediante mecanismos de 
monitoreo adecuado 

.1.3. Fortalecer y/o incorporar contenidos 
curriculares referidos a la salud y nutrición en 
los Planes de Estudios de las Instituciones de 
formación magisterial y priorizar capacidades  
en los Proyectos Curriculares de las 
Instituciones Educativas de Educación Básica 

.1.4. Desarrollar acciones de capacitación, 
seguimiento y monitoreo a docentes en servicio  
referidos a la educación para la salud y 
nutrición, con énfasis en la práctica de buenos 
hábitos alimenticios y el cuidado de su cuerpo. 

1.5. Promover  una alimentación sana a través de la 
implementación de kioscos saludables en las 
Instituciones Educativas. 

1.6. Sistematizar la información sobre alimentos 
tradicionales de la región y promover su uso 

1. Desarrollo de 
 la educación integral,  
Saludable desde la concepción. 
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con el propósito de garantizar una adecuada 
alimentación. 

1.7. Fortalecer la organización y el trabajo de los 
programas educativos, en la fase inicial de la 
estimulación temprana. 

1.8. Promover un óptimo desarrollo educativo del 
potencial humano desde la primera infancia, 
fomentando el desarrollo de talleres, ferias de 
lectura y escritura infantil  entre otras actividades. 

2.1. Satisfacer necesidades básicas de niños y 
niñas desde la gestación, garantizando una 
adecuada nutrición de la madre y de los 
niños, con el mejoramiento del servicio del 
vaso de leche, comedores populares y 
desayuno escolar integral, mediante el uso 
de insumos y productos locales. 

2.2. Promover la capacitación integral de los 
padres de familia en educación familiar, 
salud, nutrición, paternidad responsable y 
sexualidad; respetando y valorando los 
patrones de crianza positiva, la cultura y los 
valores de la familia. 

2.3. Fortalecer los contenidos curriculares en las 
instituciones de formación del magisterio y 
en las demás instancias del sistema 
educativo, temas relacionados con el 
cuidado de  la salud y la nutrición. 

2.4. Promover la capacitación de docentes en 
servicio, en educación para la salud y 
nutrición, con especial interés en la práctica 
de buenos hábitos alimenticios en las 
instituciones educativas. 

2.5. Promover campañas para la recuperación y 
uso de los alimentos tradicionales con 
participación de la comunidad educativa, 
sistematizando los conocimientos respecto a 
ellos, con el propósito de garantizar una 
adecuada nutrición. 

2.6. Fortalecer la organización y el trabajo que 
vienen desarrollando los programas 
educativos, en la fase inicial de la 
estimulación temprana. 

2. Desarrollo de la educación para la 
salud y nutrición  del educando  
en la región Loreto 

3.1. Sensibilizar en el ejercicio del derecho a la 
igualdad de género que garantice el 
sustento y bienestar familiar.  

3.2. Organizar acciones de capacitación que 
permitan el desarrollo social, económico y 
político, a fin de  superar las situaciones de 

3. Promover una educación  
productiva, en alianza con la  
comunidad, respetando la Equidad de 
género, para  mejorar la calidad de 
vida de las familias. 
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pobreza, inequidad y exclusión. 

3.3. Promover y organizar a la comunidad 
para desarrollar programas de gestión 
económico-productiva. 

4.1. Garantizar  el acceso al sistema educativo de manera 
oportuna en la Educación Básica. 

4.2. Promover el derecho a la educación y la matrícula de 
niños y niñas de 3, 4 y 5 años de edad; sensibilizando 
a los padres de familia  para asegurar el acceso a la 
educación inicial. 

4.3. Establecer alianzas con Organizaciones No 
gubernamentales que desarrollan programas 
educativos que contribuyan a mejorar la calidad del 
servicio en las Instituciones Educativas. 

4.4. Sensibilizar a la población de las comunidades 
alejadas de la ciudad, sobre la importancia de la 
escuela en el desarrollo y mejoramiento de su calidad 
de vida. 

4.5. Desarrollar capacidades fundamentales y 
tecnológicas de los niños,  jóvenes y adultos que no 
accedieron en forma oportuna a la Educación 
Básica, articulando los programas ocupacionales y 
laborales 

4. Matrícula oportuna para la 
población en edad escolar. 

5.1. Elaborar un currículo regional de acuerdo a las reales 
necesidades educativas de la población, teniendo en 
cuenta las características, potencialidades de las 
comunidades ubicadas en línea de frontera. 

5.2. Garantizar la presencia oportuna de los maestros  en 
el espacio rural y de frontera; con asesoramiento y 
monitoreo permanente. 

5.3. Promover la participación de las comunidades en el 
desarrollo y la gestión educativa que garantice la 
asistencia y permanencia de maestros en sus puestos 
de trabajo. 

5.4. Acentuar una educación que priorice la identidad 
regional y nacional; garantizando la enseñanza de la 
historia amazónica y del conocimiento de la realidad 
fronteriza 

5.5. Implementar con infraestructura moderna y 
adecuada a todas las instituciones educativas 
públicas, rurales y de frontera. 

5.  Educación pertinente, en cada 
una de las provincias de la región. 

6.1. Garantizar la atención integral del gobierno 
regional en todos los centros poblados de la 
región. 

6.2. Vincular las capacidades, conocimientos y 
actitudes curriculares con las reales 
necesidades y aspiraciones de la población. 

6.3. Planificar la organización del año escolar de 
acuerdo a la realidad de cada población. 

6.4. Prevenir la deserción y la repetición en el 
nivel primaria. Superar discriminaciones 

6. Reducir los índices de deserción 
escolar, en  los grupos más 
vulnerables de la población. 
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por género, discapacidad, condición 
socioeconómica y de cualquier otro tipo, 
en el sistema educativo regional y 
nacional, en concordancia con los 
lineamientos del Proyecto Educativo 
Regional ς 2005 y la Propuesta Educativa 
Amazónica ς 2007 

7.1. Fortalecer, desarrollar y aplicar capacidades, 
conocimientos y actitudes   relacionados con 
la educación ambiental, en las instituciones de 
formación del magisterio y en las demás 
instancias del sistema educativo. 

7.2. Fomentar y promocionar el conocimiento 
vivencial de nuestras comunidades, en el  
marco de una educación ambiental saludable 
y que conserva la biodiversidad. 

7.3. Capacitar permanentemente a los docentes y 
comunidad educativa, en el manejo, 
conservación  y uso racional de los recursos 
naturales de su entorno, con el fin de lograr 
una cultura ambiental y desarrollo sostenible. 

7.4. Priorizar en los Proyectos Curriculares de las 
Instituciones Educativas, los temas 
ambientales contextualizados a su entorno 
para un desarrollo sostenible 

7. Desarrollo de una educación 
ambiental  sostenible. 

 

 

LINEAMIENTO 2: EDUCACIÓN INTEGRAL CON APRENDIZAJES PERTINENTES EN 
COMUNIDADES EDUCATIVAS  

 

OBJETIVO  2: LOGRAR EN ESTUDIANTES E INSTITUCIONES APRENDIZAJES 
PERTINENTES Y DE CALIDAD EN LA REGIÓN LORETO. 

 

Situación actual 

En el Perú, los resultados de diversas pruebas internacionales de rendimiento escolar (PISA 2001 o 
LLECE 1997) indican que el sistema educativo peruano está en un nivel por debajo de otros países 
latinoamericanos. Se han aplicado cuatro pruebas nacionales que evalúan a estudiantes de primaria y 
secundaria en las áreas de Comunicación y Matemática y, recientemente (2004, 2007 y 2008), en el eje 
curricular de Formación Ciudadana. No obstante, sus malos resultados no han alimentado mejores 
políticas ni medidas correctivas. 

Se han desarrollado capacidades de medición del rendimiento sobre todo en Comunicación Integral y 
Lógico Matemático, lo que es bueno pero insuficiente para una evaluación más integral de los 
aprendizajes y más aún para una evaluación global de la calidad educativa. 
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Más allá de los pasos positivos que se han dado en materia de evaluación del rendimiento escolar, 
recién en el año 2005 se logró, después de casi una década de intentos fallidos, la articulación 
pedagógica de los diseños curriculares de los tres niveles educativos para la Educación Básica Regular, 
que antes estaba regida por instrumentos distintos en enfoque y énfasis, donde no era posible 
establecer una línea de continuidad en los aprendizajes fundamentales, mediante la elaboración del 
Diseño Curricular Nacional y el Proyecto Educativo Nacional en el 2006. De otro lado, para mejorar la 
calidad de la educación básica y sus resultados, tampoco basta aplicar pruebas y darle coherencia al 
currículo, sino también, elevar el nivel de las prácticas pedagógicas, superando el paradigma del copiado 
y la repetición, así como la deficiente formación profesional docente.  

Según la Evaluación Nacional del 2004 y 2007, los profesores de los alumnos evaluados muestran 
dificultades en el dominio de algunas habilidades lectoras y matemáticas. La mayoría de ellos tiene 
capacidad de resolver sólo las tareas más sencillas. Hay que considerar, además, que el Perú tuvo 
durante los años de 1990 la jornada escolar de menor duración en América Latina (400 horas en sector 
urbano y 200 en sector rural), pese a lo cual el estado fue reduciendo la jornada docente hasta en 24 
horas semanales, la más baja del continente. Por lo demás, en un país culturalmente diverso como el 
nuestro, la educación sigue mostrándose básicamente etnocéntrica. Un 73% de la población cuyo idioma 
materno no es el castellano no participa de programas bilingües o no está dentro del sistema educativo, 
siendo su tasa de conclusión de la primaria de 55%. 

La deserción en esta población es significativamente más alta en el primer grado (3,5%) y en el sexto 
grado de primaria (3,9%), siendo el rendimiento de la escuela rural en general el más deficiente de todo 
el sistema público. Los estudiantes de segundo grado de estas escuelas que ya entienden lo que leen 
llegan al 2,5% versus el 14,5% de las escuelas urbanas. Un 50% de docentes de primaria declaró 
recientemente que la mayoría de sus alumnos tiene poca capacidad para aprender.  

Los esfuerzos que se han hecho por  modernizar la educación básica han adolecido de graves 
problemas de enfoque e implementación. Suman 3,775 las instituciones educativas que cuentan con 
computadoras personales, pero sólo 257 cuentan con conexión a Internet, ofreciendo un máximo de una 
hora quincenal de tiempo de acceso por alumno. En general, el 83% de las personas que utilizan el 
Internet indican que acceden a través de cabinas públicas, las que se estiman conservadoramente en 
más de 5 mil a nivel nacional. En la Región Loreto, se atienden a más de 344, 023 alumnos (hasta el 2007) 
y las pruebas aplicadas muestran los siguientes resultados: en Comunicación un 3,7% comprende lo que 
lee y en Matemática un 2,2% alcanza el nivel.  

Según datos presentados en junio 2008, por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia - UNICEF 
y el Instituto Nacional de Estadística e Informática ς INEI. El 90% de alumnos y alumnas de sexto de 
primaria está por debajo del nivel básico en lógico matemática; y en comunicación integral, el 82%. Con 
respecto a los estudiantes loretanos de 5° de secundaria, tiene un rendimiento por debajo del nivel 
básico el 95% en matemática y el 62% en comunicación integral. También las cifras muestran una 
relación entre la lengua hablada y el atraso escolar: la mayor tasa de atraso corresponde a los 
adolescentes que hablan lenguas nativas distintas al quechua y al aymara (86%).  

En Loreto el 65% de adolescentes de 17 a 19 años no ha concluido secundaria. En Loreto se cuenta 
con 4061 instituciones educativas, 3026 locales escolares, 10 202 aulas y 21 401 secciones hasta el 2008. 
En el nivel inicial existen 1300 instituciones. En primaria de menores 2332 y en primaria de adultos 26. 
En secundaria de menores se cuenta con 435 y secundaria de adultos 50 centros educativos. De ella, solo 
121 tienen laboratorios y aulas de innovación pedagógica y 29 están activos y cuentan con el servicio de 
internet. 92 aulas se hallan en provincias y no funciona por diversos motivos. Existen 16 centros 
superiores tecnológicos, 7 instituciones de formación magisterial, 2 de formación artística, 10 de 
educación especial y 79 de educación ocupacional, repartidas entre las 7 provincias. 



DOCUMENTO DE TRABAJO 
 

 

P
ER

: P
ro

ye
ct

o
 E

d
u

ca
ti

vo
 R

eg
io

n
al

 d
e 

Lo
re

to
 2

0
0

7 
- 

20
2

1 

1
9 

 

19 

 La DREL y las UGELs en la provincia, administran la aplicación de los currículos nacionales en sus 
jurisdicciones y se hallan en proceso de formulación e implementación de sus PELs. En muchos lugares, 
falta diversificar y contextualizar los diseños, programas y planes de enseñanza. Pero la falta de material 
educativo pertinente a nuestra realidad es un problema. Por lo que usan los textos que destina el Estado, 
que es bueno pero no suficiente. Frente a esta situación, los Centros de Formación Rural en Alternancia, 
es una alternativa de solución; así como otras instituciones por crearse en el futuro en las zonas de 
desarrollo intermedio, como Caballo cocha, Pevas, San Lorenzo, Requena y Contamana. 

La falta de una política educativa bilingüe e intercultural, es un obstáculo para la convivencia social 
entre las sociedades indígenas, rurales y mestizas. Por lo que es necesario y urgente una educación 
intercultural que oriente el respeto y consideración de la diversidad cultural de la región, para evitar 
hechos como los de Bagua, ocurrido el 5 de junio de 2009; la universidad como la UNAP, el IIAP y la 
sociedad civil deben jugar un papel más activo en esta tarea. 

Por otro lado, la atención de las personas con necesidades diversas es una prioridad por atender; 
garantizando la inclusión, el acceso universal, la rehabilitación, la eliminación de barreras de todo tipo y 
su incorporación a toda actividad humana, instancias como el CONADIS y otras organizaciones tienen la 
responsabilidad de estas acciones. 

De igual manera demandan las personas con capacidades intelectuales superiores, que carecen de 
centros de estudios y formación, así como de los medios económicos para tal fin, el GOREL, la 
universidad, la DREL, la empresa privada y la sociedad civil, deben unir esfuerzos para educar y formar 
los talentos de la región. 

Otro segmento importante, son las personas adultas y el adulto mayor, a quienes se debe certificar su 
inserción en la dinámica económica productiva y garantizar una mejora en la calidad de vida en la región. 

Por todo esto, el Proyecto Educativo Regional, pretende establecer un marco curricular compartido 
que sea intercultural, inclusivo e integrador y que permita tener currículos flexibles en la región, con el 
fin de promover una ciudadanía inclusiva e informada que conozca, respete y valore las diferencias 
socioculturales y ambientales y que aporte el desarrollo y la cohesión social de la región y el país. 

Por medio de la educación se logrará el bienestar, el progreso y el desarrollo de la región. Paulo 
Freire, educador brasileño advierte: «Si la educación no transforma a la sociedad, sin ella, la sociedad 
tampoco muda».  Esta postura confirma la urgente necesidad de invertir en la educación, porque  sin ella 
no habrá cambio ni desarrollo de la sociedad. 

Según cifras e informes de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura ς UNESCO, América Latina posee una de las tasas de repetición más altas del mundo. Los 
estudios indican que este fenómeno no es solamente pedagógico, sino producto de la acumulación de 
carencias. Carencias en las condiciones de vida del individuo, en el acceso de la escuela y en el propio 
sistema de enseñanza. En tal sentido, la educación ya no puede ser considerada solo importante. Sino 
que precisa ser considerada una prioridad regional y nacional, ya que se perfila como la única vía de 
desarrollo sustentable de la región y el país. 

Modificar este escenario no solo es una tarea de los gobiernos y órganos estatales, sino también del 
esfuerzo de las instituciones educativas, empresas privadas, universidades, fundaciones y organizaciones 
no gubernamentales. Este gran cambio, exige soluciones innovadoras como el reforzamiento de la 
autonomía y la aptitud de las instituciones educativas, formar educadores, desarrollar la lectura y la 
escritura, y promover la ciudadanía y la inclusión de niños, niñas, jóvenes y adultos. De esta manera 
garantizaremos, mercado laboral, generación de rentas, competitividad, desarrollo de nuevas 
tecnologías y el desarrollo económico de la región y el bienestar de la sociedad amazónica. 
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En la región Loreto, estamos convencidos que la educación debe ser la base y el fundamento para 
lograr el bienestar, el progreso y el ansiado desarrollo, como ejemplo se presenta la propuesta de los 
Centros de Formación en Alternancia. 

 

En tal sentido el Proyecto Educativo Regional ς PER, propone desarrollar una educación que garantice 
la identidad intercultural y bilingüe, la creación de tecnologías de productividad en función de la 
sostenibilidad  económica y ecológica, la convivencia ciudadana, la adaptación de los progresos 
culturales a la economía y a la política, el progreso urbano industrial hacia lo local y la cultura autóctona 
hacia lo local, regional, nacional y mundial. 

 

ESTRATEGIAS RESULTADOS 
8.1. Construir un currículo regional orientado a 

objetivos nacionales,  a partir de experiencias 
exitosas de las  Instituciones Educativas. 

8.2. Incorporar la riqueza cultural de los 
pueblos indígenas como contenido curricular 
en todas los, niveles, modalidades y formas del 
sistema educativo. 

8. Currículo regional inclusivo e 
intercultural. 

9.1. Establecer en forma concertada evaluaciones 
a la gestión institucional y al desempeño 
docente. 

9.2. Institucionalizar las evaluaciones 
regionales de logros de aprendizaje escolar, 
estableciendo una adecuada cultura evaluativa. 

9. Cultura evaluativa 
institucionalizada 

10.1. Apoyar y fortalecer los centros de formación 
docente bilingüe intercultural, así como 
fomentar la  investigación de las lenguas 
maternas de los pueblos y sociedades  étnicas 
de la amazonia peruana. 

10.2. Promover y revalorar la práctica lingüística 
como aspecto concreto para el ejercicio de la 
interculturalidad. 

10.3. Promover investigaciones y programas de 
rescate cultural y lingüístico. 

10. Educación  bilingüe -
intercultural fortalecida. 

11.1. Promover la capacitación docente en 
educación intercultural.  

11.2. Diseñar y elaborar documentos normativos, 
con la finalidad de fortalecer los contenidos 
curriculares sobre educación intercultural, en 
el sistema educativo regional. 

11.3. Promover y fortalecer las políticas y 
acciones de la educación intercultural, en el 
sistema educativo regional. 

11. Desarrollo de una educación 
intercultural y multidiverso en la 
región Loreto. 

12.1. Promover y fortalecer la mejora de la 12. Instituciones Educativas Inclusivas 
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calidad de vida de la persona con 
discapacidad, garantizando la inclusión, el 
acceso universal, su rehabilitación, la 
eliminación de barreras de todo tipo y su 
incorporación a toda actividad humana. 

12.2. Promover y fortalecer el funcionamiento de 
instituciones educativas  para atender las 
demandas y necesidades de niños y jóvenes 
con habilidades diferentes y su incorporación 
a toda actividad humana. 

12.3. Incorporar aprendizajes especializados 
tendientes a lograr la inclusión, el desarrollo 
productivo local, regional y el bienestar 
general 

12.4. Coordinar con el CONADIS y el CONCYTEC 
para atender las demandas de la educación de 
las personas con necesidades y capacidades 
especiales. 

y  Especiales, implementadas 
adecuadamente. 

13.1. Fortalecer el currículo de Educación Básica 
Alternativa,  que incorpore aprendizajes 
esenciales articulados con los aprendizajes 
especializados requeridos para impulsar el 
desarrollo productivo local y regional. 

13.2. Implementar talleres de capacitación en  
producción. 

13.3. Implementar programas no escolarizados de 
Educación Básica Alternativa,  con material 
educativo especializado y docente 
capacitados, en los diferentes ámbitos de la 
región.  

13.4. Articular la Educación Básica Alternativa, 
a los Programas  de alfabetización, con la 
finalidad de reducir el analfabetismo y mejorar 
la calidad de vida. 

13. Centros de Educación Básica 
Alternativa reestructurados. 

14.1. Promover actividades recreativas y 
deportivas innovadoras para mejorar la 
calidad de vida. 

14.2. Incentivar la investigación educativa sobre 
aspectos referidos a la recreación y el deporte. 

14.3. Promover la práctica del deporte y la 
recreación como forma de vida y no como 
competencia. 

14. Programas recreativos y 
deportivos innovadores. 

15.1. Organizar y conformar equipos de trabajo 
para la elaboración de material educativo. 

15.2. Elaborar material educativo  haciendo uso 
de insumos reciclados y productos de la 

15. Instituciones Educativas 
Implementadas con materiales 
educativos  de la región. 
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región. 

15.3. Elaborar textos y cuadernos 
contextualizados a nuestra región. 

16.1. Asumir el compromiso político, económico y 
financiero para lograr el bienestar general de 
la población, garantizando una educación de 
calidad. 

16.2. Promover y fortalecer los planes, políticas 
y programas que garantizan una educación de 
calidad, como base para el progreso  y 
desarrollo regional y nacional. 

16. Educación como base 
sociopolítica para el desarrollo  
personal, regional y nacional. 

 

 

LINEAMIENTO 3: DOCENTES CON FORMACIÓN PROFESIONAL, ÉTICA Y  MORAL 

OBJETIVO 3: CONTAR CON MAESTROS RESPONSABLES CON EFECTIVO 
DESEMPEÑO DOCENTE. 

 
Situación actual 

En el Perú, el año 2005 se registraban 285, 847 maestros en el sistema educativo nacional, sin 
considerar a los profesores de la educación superior no universitaria. Para el 2007, la cantidad de 
maestros llega 499,739 docentes del sistema educativo nacional. En general, anualmente egresan 30 mil 
docentes de los centros de formación, cuando sólo se necesita alrededor de 3,100 al año para atender a 
los nuevos matriculados y más de 3,700 para atender las plazas de los que se retiran. 

 El problema, sin embargo, no se limita a la desorbitada cifra de egresados de la carrera docente, ni al 
poco control que ha habido para autorizar el funcionamiento de institutos pedagógicos de dudosa 
calidad (de un total de 120 institutos superiores pedagógicos públicos evaluados por el Ministerio de 
Educación sólo 29 alcanzaron un logro «óptimo-satisfactorio») o en la vigencia de una carrera pública 
cuyos mecanismos de progreso están basados en la antigüedad antes que en la evaluación de los méritos 
de cada uno. El problema abarca el desfase histórico del modelo de enseñanza que prevalece en la 
educación básica respecto del desarrollo de la pedagogía a nivel  mundial, así como en la deficiente 
formación profesional, que perpetúan una enseñanza basada en el copiado, el dictado y la repetición.  

Por añadidura, casi un tercio de docentes enseña aquello para lo que no se preparó. Según cifras del 
año 2002, el 26% y el 31% de los docentes de educación primaria y secundaria respectivamente, no 
cumplían con la certificación académica requerida para el nivel educativo en que se desempeñaban.  

De otro lado, en el Perú, trabajar en áreas rurales muy pobres parece ser un castigo: el 90% de los 
docentes que trabajan en esas zonas anhelan ser asignados a escuelas urbanas, por carecer de 
condiciones mínimas de trabajo y recibir un salario con bonificaciones poco significativas dada la 
exigencia de la labor que deben realizar. Pero, a la vez, las escuelas rurales son las que exhiben los 
peores resultados en las mediciones nacionales del rendimiento académico. No se cuenta con una 
política de formación a docentes en servicio que incluya mecanismos efectivos de evaluación, 
seguimiento y acompañamiento a fin de comprobar resultados y garantizar su impacto en el aula, pese al 
enorme esfuerzo del Estado por sostener de manera continua una oferta de capacitación docente de 
alcance nacional. 
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Tampoco ha habido una evaluación de los programas desarrollados, que permita determinar las 
fortalezas y debilidades del sistema de capacitación que se ha venido utilizando reiteradamente. Sin 
embargo, a pesar de que la docencia se muestre socialmente desprestigiada (una encuesta de Apoyo 
señala que es la profesión menos aceptada por el sector socioeconómico A y B) hay un sector de la 
población que vuelca sus esperanzas en el ejercicio docente como motor de cambio, como una labor 
vocacional y de compromiso con el futuro del país. 

En Loreto, se concentran 16, 739 docentes en servicio, en Maynas 9,919 y en el distrito de Iquitos 
4,725 al 2007. Existen universidades locales y filiales de universidades nacionales, entre los que destacan 
la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana ς UNAP, la Universidad Científica del Perú - UCP, la 
Universidad Particular de Iquitos - UPI, la Universidad Particular del Oriente - UPO, Universidad Alas 
Peruanas, Universidad Inca Garcilaso de la Vega, Universidad Nacional Mayor de San Marcos, de la 
Universidad Nacional Enrique Guzmán y Valle, entre otras. Otro segmento, lo conforman los pedagógicos 
y tecnológicos, destacando el Instituto Pedagógico Público Loreto, el Instituto Superior Tecnológico 
«Pedro A del Águila», entre otros. 

La UNAP, es la principal universidad en la región y su Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades la más importante unidad de formación docente. En cada una de estos centros de 
formación, existen responsabilidades y logros en la formación magisterial, pero no es suficiente. Falta 
articular un trabajo conjunto, integral y cooperativo para garantizar una buena, adecuada y excelente 
formación profesional docente en la región. 

El Proyecto Educativo Regional, pretende promover cambios sustantivos en los sistemas de formación 
docente inicial y en servicio, así como de los diversos profesionales que ejercen labores en el sector, 
generando estándares claros para la calificación de la buena docencia y la acreditación de centros de 
formación magisterial e instancias de formación en servicios. Aunque faltaron espacios para discutir la 
reforma de la Carrera Pública Magisterial, sin embargo el Consejo Nacional de Educación ς CNE, fue la 
plataforma para ello en determinadas comisiones, círculos de especialistas y en el Congreso. 

Una nueva Ley de la Carrera Pública Magisterial, se hace necesario para alcanzar los objetivos del 
Proyecto Educativo Nacional. Por eso, en el Perú al igual que en la región Loreto, mediante Ley N° 29062, 
del 11 de julio de 2007, se ha dispuesto el proceso de implementación de una nueva Carrera Pública 
Magisterial, del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación - SINEACE y otras normas 
legales en materia educativa.  

Este marco legal, garantiza una nueva Carrera Publica Magisterial con suficiente asignación 
presupuestal, la misma que será puesta en marcha de manera progresiva y atenderá de manera integral 
el desempeño docente, asegurando trabajo, remuneraciones, reconocimiento social, económico e 
incentivos, por su labor y producción magisterial. 

El Proyecto Educativo Regional, es el nexo para lograr el consenso generalizado entre todos los actores 
comprometidos con el desarrollo de la educación, haciendo esfuerzos para lograr la participación 
efectiva de la sociedad civil. 
 

ESTRATEGIAS RESULTADOS 
17.1. Generar estándares claros sobre la buena 

docencia y acreditar instancias de formación y 
desarrollo profesionales con el concurso de las 
universidades, institutos de investigación, 
pedagógicos y tecnológicos de la región. 

17.2. Mejorar y fortalecer la formación docente y 
el acompañamiento permanente en la región 

17. Mejorar,   y fortalecer el 
sistema de formación profesional 
en la región Loreto. 
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Loreto. 

17.3. Fortalecer y valorar la presencia social, 
profesional y económica del magisterio 
regional, en el contexto nacional, 
implementando capacitaciones, becas, 
pasantías y premios al desempeño docente. 
18.1. Evaluar a los docentes para el ingreso y 

permanencia en la Carrera Publica Magisterial 
y su asignación laboral; considerando los 
perfiles y demandas regionales. 

18.2. Ascensos e incrementos salariales al 
desempeño profesional y a las condiciones de 
trabajo, considerando un sistema de 
reconocimientos e incentivos a los docentes, 
instituciones y estudiantes. 

18.3. Promover y fortalecer la revaloración 
social de la profesión docente, en base al 
conocimiento, buenas prácticas, meritos, 
producción y desempeño. 

18. Carrera Pública Magisterial  
articulada a las necesidades 
regionales. 

 

LINEAMIENTO 4: GESTION DEMOCRATICA Y DESCENTRALIZADA  

 

OBJETIVO 4: DESARROLLAR UNA GESTIÓN EDUCATIVA DEMOCRÁTICA 
Y DESCENTRALIZADA. 

 

Situación actual 

En el Perú, la descentralización de la gestión educativa es un paso de cambio necesario y factor 
primordial para la transformación sistémica en la educación nacional. Este proceso tiene una dimensión 
política, económica, social y cultural. De un lado, coloca los problemas de la distribución espacial del 
poder dentro de un Estado y el desafío de la organización de un sistema de redistribución del poder 
democrático, en provecho de las comunidades locales. Desde el punto de vista cultural, estimula el 
enriquecimiento de las culturas locales y regionales. No obstante su importancia, es ampliamente 
conocido el lento, burocrático y confuso proceso de descentralización educativa, la inequitativa 
distribución de los recursos presupuestales, que perjudica a las regiones más pobres; la renuencia de las 
autoridades gubernamentales a aumentar el presupuesto como lo señala la medida consensuada en el 
Acuerdo Nacional para llegar al 6% del PBI, así como al alto nivel de corrupción en el sector. 

Estos problemas, por su gravedad y arraigo, ubican a la gestión y financiamiento de la educación, 
como uno de los desafíos capitales a resolver, para hacer viable cualquier cambio estructural en el 
sistema educativo. La escasa prioridad de la educación se refleja en los US $ 354 dólares promedio que 
destina el Estado peruano anualmente por cada alumno de educación básica, siendo el promedio 
latinoamericano de US $ 800 dólares. Mientras que en Chile se invierte US $ 1,350 dólares y en la Unión 
Europea US $ 4,000 dólares por alumno al año. Así en el Perú, apenas alcanza para pagar planillas y 
servicios, y no para financiar políticas que corrijan las desigualdades y mejoren la calidad de las 
instituciones más pobres del país, equipándolas, mejorando sus servicios y brindándoles el soporte 
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técnico que requieren. No es de extrañarnos que las regiones con más población rural empobrecida 
como Apurímac, Madre de Dios o Pasco sigan siendo menos favorecidas a la hora de recibir recursos 
para la educación, lo que les impide atender sus prioridades. Por ejemplo, Huánuco, una de las más 
pobres, recibe por alumno 544 soles al año, mientras Moquegua, una de las menos pobres y con seis 
veces menos alumnos matriculados, gasta S/.1, 236 nuevos soles al año por alumno. 

La descentralización democrática y el desarrollo regional requieren de una nueva cultura ideológica 
que pase del descentralismo como reivindicación, al descentralismo como convicción de desarrollo para 
revertir las estrategias de fortalecimiento, actuando desde las bases del sistema. 

El fortalecimiento de la autonomía de la Institución Educativa, es consenso en muchos sectores 
sociales, que podría ser el primer espacio para descentralizar las funciones del sector, esto implica que 
además del liderazgo del director se debe contar con la participación de los docentes, estudiantes, 
Padres de Familia, bajo la perspectiva de una comunidad educativa que priorice la pertinencia del 
currículo con el contexto cultural local. 

Sin embargo, la descentralización educativa, se presenta todavía sesgada hacia la desconcentración 
administrativa o entrampada en contradicciones legales, que se apoya en el mismo modelo jerárquico y 
burocrático de gestión heredado del centralismo; concentrado su atención en la formalidad de los 
procedimientos antes que en los resultados. A pesar de esta situación, las primeras acciones de la 
descentralización, han producido importantes avances, como la creación de los Consejos Participativos 
Regionales - COPARES en casi todas las regiones del país, que han comenzado a impulsar la construcción 
concertada de Proyectos Educativos Regionales - PER. No obstante, Educación es el sector del Estado que 
más denuncias de corrupción acumula. Y son las escuelas las que concentran el 83% del total de todas las 
denuncias de corrupción del sector. Por ejemplo, en el año 2002 se han perdido S/. 36 millones de 
nuevos soles por actos dolosos. Se espera que esta situación, no vuelva a ocurrir en el contexto de la 
financiación directa, para el mejoramiento de infraestructura que reciben los directores. 

En la Región Loreto, se refleja lo que ocurre en otras partes del país. Por lo que es urgente 
implementar una nueva manera de gestionar el sistema educativo regional; que priorice la formación 
profesional, los méritos y la eficiencia, en lugar de la injerencia político partidaria. Es urgente, 
implementar un sistema de administración flexible, fluida y transparente de los fondos destinados a 
educación. 

Así, la escuela pública y de calidad que todos aspiramos tener, se torna necesaria. Se vuelve un lugar, 
donde se avizoran los proyectos políticos, sociales y culturales para la formación integral de los niños y 
jóvenes. Este espacio sólido, en Loreto necesitamos construirlo. 

En nuestra región, se cuenta con instrumentos básicos para la realización e implementación del 
Proyecto Educativo Regional, iniciado en el 2005; que guarda concordancia con los adelantos e 
instrumentos modernos que el modelo de la administración privada ofrece. Se perfila desarrollar, una 
nueva manera de trabajar y conducir la gestión del sistema educativo regional, que permita solucionar 
de manera eficiente los problemas del sector. En ese sentido, el marco de dirección es la visión 
compartida, el trabajo cooperativo de los equipos de trabajo y de los grupos de apoyo a la gestión 
educativa, el liderazgo compartido y delegado o liderazgo virtual, el planeamiento estratégico y la 
innovación permanente, la organización horizontal, que considera el potencial humano, desarrollo de 
una política de gestión y cultura de calidad en la educación regional. 

Por otro lado, la racionalidad actual de la elaboración de presupuestos educativos está dirigida a la 
conservación del injusto y deficiente estado de cosas; se    prioriza el pago de las planillas y se descuida la 
asignación de mayores fondos para invertir en calidad educativa; se mantiene una estructura de gastos y 
asignaciones que no toma en cuenta las inequidades persistentes entre distintas regiones, localidades e 
instituciones educativas del Perú. Necesitamos romper esa racionalidad tradicional, que mantiene el 
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absurdo de instituciones educativas extremadamente pobres que reciben menos recursos que las menos 
pobres.  

Esta política busca impulsar el crecimiento sostenido del financiamiento estatal a la educación para 
asegurar recursos públicos que garanticen una educación de calidad a todos los peruanos, en especial a 
los más pobres. Asimismo, busca crear las condiciones para una elaboración presupuestal que sustenta 
los objetivos prioritarios de equidad y calidad.  

Es necesario asegurar que quienes tengan obligaciones tributarias cumplan con ellas. También es 
preciso crear las condiciones para que la iniciativa privada interesada en contribuir solidariamente al 
bienestar social, vea en la educación pública una de sus prioridades, tal como hemos señalado en líneas 
arriba. También se busca contribuir desde la educación, a ampliar la base tributaria del país y crear las 
condiciones que permitan a los centros educativos, captar y gestionar recursos extraordinarios a favor de 
sus proyectos más innovadores. 

Pero en el Perú, incrementar sosteniblemente el presupuesto asegurando calidad educativa para 
todos, asignando recursos con criterios de equidad, calidad y eficiencia (alcanzar el 6% del PBI) es un 
problema muy complejo por las diversas variables que implican su financiamiento y la decisión política 
que demanda su asignación.  

Así el Consejo Nacional de Educación - CNE observa con preocupación que el proyecto de 
presupuesto público para el año 2009 reduce la asignación presupuestal. El monto total invertido en la 
educación pública del país en 2008 fue de de 3%  del PBI (59 millones 914 mil nuevos soles) y para el 
2009 se propone una inversión del 2.7%. Con el recorte programado para el 2009, continuaremos 
ocupando uno de los últimos lugares de América Latina en cuanto a inversión en educación. De insistir 
en mantener los topes de presupuesto establecidos para el Sector Educación, el Proyecto Educativo 
Nacional, los principales programas ejecutados por Educación, así como los Proyecto Educativos 
Regionales  serán fuertemente afectados. El año 2008, la región Loreto recibió la asignación de un 
presupuesto inicial de aproximadamente S/ 950 millones de nuevos soles y que para el año 2009, el 
presupuesto inicial de apertura que le corresponde a la región Loreto, será de S/ 615 millones 87 mil 372 
nuevos soles; dos millones menos que el año 2008. Por concepto de Canon y Sobrecanon, Loreto recibió 
S/ 295, millones, 37 mil nuevos soles, en el 2007. Por este mismo concepto, hasta agosto de 2008, 
recibió una asignación de S/ 257 millones, 917 mil nuevos soles, de los cuales el GOREL, administra S/ 
134 millones, 116 mil nuevos soles, según fuentes del GOREL. Bajo esa perspectiva y teniendo en 
consideración el bajo presupuesto que se le asigna a la educación, se prevé ciertas dificultades en la 
implementación del Proyecto Educativo Regional de Loreto 

Por eso, el Proyecto Educativo Regional, postula la necesidad de asegurar un presupuesto prioritario, 
suficiente, bien distribuido, sostenido, financiado y oportuno para lograr las metas y proyectos de una 
educación de calidad en la región Loreto, tal como se propuso en la agenda de trabajo en el IV Encuentro 
Nacional de Regiones: PEN y PER: Desafíos de la Implementación, Lima 24 de octubre del 2008. 
 

ESTRATEGIAS RESULTADOS 
19.1. Promover y ejercer la democratización con 

transparencia y eficiencia profesional, 
descentralizando la gestión pública de la 
Educación regional. 

19.2. Crear e implementar una base de datos 
conteniendo información en concordancia con 
los lineamientos del Proyecto Educativo 
Regional ς 2005, la Propuesta Educativa 

19. Gestión pública de la educación 
regional, basada en procedimientos 
democráticos. 
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Amazónica - 2007 y el  PEN 
20.1. 1. Incorporar criterios basados en la nueva 

filosofía gerencial, concordante con los 
adelantos científicos, tecnológicos enfatizando 
en su estructura organizacional y el trabajo en 
equipo con responsabilidades compartidas. 

20.2. Conformar equipos de soporte técnico y 
estratégico para una eficiente administración 
del sistema educativo regional, teniendo en 
cuenta los lineamientos del PER y la propuesta 
Educativa Amazónica - 2007, aplicando sistema 
de manejo, control e informe de resultados. 

20. Nuevo paradigma de liderazgo en 
la administración del sistema 
educativo regional. 

21.1. Fortalecer la participación de la sociedad 
civil en la gestión educativa regional, 
comprometiéndolos en las actividades de 
elaboración de currículos diferenciados   y 
pertinentes. 

21.2. Crear estímulos dirigidos a incentivar las 
formas organizacionales autónomas de las 
comunidades rurales e interculturales. 

21.3. Fortalecer la capacidad de organización y 
participación a través de roles  educativas con 
espacios de socialización, interaprendizajes y 
reforzamiento de la gestión. 

21.4. Promover desde las Instituciones 
Educativas, la participación de la sociedad civil 
en la elaboración de propuestas  de incentivos 
profesionales. 

21. Gestión   educativa regional 
articulada con la sociedad civil. 

22.1. Promover la funcionalidad y mayor 
participación de los organismos colectivos y 
comunales de gestión y vigilancia de las 
políticas y proyectos educativos regionales 
para el mejoramiento de la calidad educativa. 

22.2. Apoyar y fortalecer las formas de 
organización y las que surjan de las propias 
comunidades para dar solución a sus 
problemas y al mejoramiento del proceso de 
aprendizaje. 

22. 3. Promover la participación de los colegios 
profesionales, instituciones públicas y privadas 
en las actividades educativas. 

22. políticas y proyectos educativos, 
con vigilancia en su aplicación. 

23.1. Implementar sistemas de control al 
flujograma de la documentación en las 
diferentes instancias de las sedes regionales y 
locales del sector educación, con la puesta en 
funcionamiento de acciones de seguimiento y 
hojas de ruta. 

23. Instancias  del sistema educativo 
regional, con monitoreo permanente. 
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23.2. Promover la cultura de la práctica de 
valores éticos y morales en el servicio y 
ejercicio de la gestión pública, tendiente a 
superar la cleptomanía y actos de corrupción 
en el sistema educativo regional. 
24.1. Desarrollar un marco normativo 

administrativo que adopte un modelo 
organizacional moderno, que responda las 
características regionales, con acceso a 
capacitación permanente del personal 
directivo, administrativo, técnico y de 
servicios del sistema educativo regional 
practicando una cultura previsora. 

24.2. Incorporar criterios científicos y 
tecnológicos para la atención ágil y oportuna 
de los usuarios. 

24.3. Suscribir convenios con universidades e 
instituciones de educación superior, para la 
implementación del programa de capacitación 
«Escuelas de Gestión de Directores de 
Instituciones Educativas», etc. 

24. Desarrollo cualitativo de la 
administración educacional en la 
región Loreto. 

25.1. Fortalecer el ejercicio de autonomía de 
gestión pedagógica, administrativa e 
institucional de acuerdo a la normatividad 
vigente. 

25. Instituciones Educativas 
autónomas. 

26.1. Participación activa de la sociedad civil e 
Instituciones Educativas, en la formulación y 
elaboración del presupuesto participativo 
local y regional para sus necesidades. 

26.2. Gestionar presupuestos adicionales, para la 
atención de Programas que conlleven a 
mejorar la calidad educativa 

26.3. Suscribir convenios de cooperación 
internacional, con énfasis en el manejo del 
medio ambiente y calidad de vida. 

26. Educación de calidad, con 
distribución presupuestal 
equitativa y sostenible. 

27.1. Formular y ejecutar planes y programas de 
atención y financiamientos a las zonas de 
frontera y extrema pobreza de la región. 

27.2. Proponer normatividad legal, para 
garantizar la educación en la región vía canon, 
sobre canon, sunat, municipios, donación, 
regalías, etc. 

27. Contribución social regional, del 
canon, sobre canon y regalías, al 
financiamiento de la educación. 
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LINEAMIENTO 5: EDUCACIÓN SUPERIOR ACREDITADA Y CERTIFICADA 

    

OBJETIVO 5: IMPULSAR EL DESARROLLO Y LA COMPETITIVIDAD REGIONAL Y 
NACIONAL CON UNA EDUCACIÓN SUPERIOR DE CALIDAD. 

 
Situación actual 

En el Perú, el problema de la educación superior representa una extensión de los once (11) años de 
mala calidad e inequidad de la Educación Básica. Desde hace muchos años la excelencia académica en las 
universidades es un déficit recurrente,  y la investigación e innovación casi han desaparecido del 
imaginario de miles estudiantes en todo el país.  

Por un lado, la Ley Universitaria N° 23733 de 1983, está prácticamente desactualizada y requiere una 
nueva propuesta, con voluntad política. De otro lado, existen decenas de universidades e institutos 
públicos, incluso privados, que brindan formación técnica y profesional en condiciones muy 
cuestionables.  

En sólo medio siglo, el número de universidades en el Perú ha crecido de seis (6) a ochenta (80). En 
1955, había sólo 6 universidades, incluyendo una privada. En junio del 2004, existen 33 universidades 
públicas y 47 privadas. En el año 2002, ingresaron a las universidades públicas 118,044 estudiantes, que 
representan el doble con respecto a 1985. Crece la población y crecen las universidades pero sin criterios 
de calidad y sin una entidad que acredite un buen servicio educativo.  

Otro de los grandes problemas, aparte de la gran oferta de instituciones, es la poca valoración que se da 
a la investigación científica o académica. Por ejemplo, por cada mil soles que pone el fisco para financiar 
la actividad universitaria, el conjunto de universidades públicas genera 582 soles, pero para fines de 
infraestructura y no para ser invertidos en áreas de innovación. 

El desempleo o subempleo de miles de profesionales producto de la desconexión entre la universidad 
y el país, que se muestra tanto en los contenidos curriculares básicos, como en la inadecuada oferta 
profesional a las necesidades actuales y estratégicas del país, es otra de las trabas que delatan la 
desarticulación entre la universidad y el desarrollo. 

La escasa y poco pensada oferta de educación técnica, la vuelve poco atractiva para miles de 
estudiantes, que siguen insistiendo en postular a la universidad año tras año, en búsca de mejorar su 
calidad de vida; pero tienen pocas opciones de articularse, con las necesidades y perfiles necesarios para 
el aparato productivo actual y el proyectado. 

El gobierno y la administración universitaria, se encuentran en una situación de entrampamiento que 
favorece la lógica de aislarse de los retos del desarrollo, que impide generar situaciones propicias para la 
articulación de las empresas, que no permite generar sistemas para monitorear la calidad de sus 
productos, estimular a sus docentes, estudiantes, la investigación y generar espacios de desarrollo del 
talento.  

El tema principal es, en esencia, deficiencia de un sistema de educación superior y la inexistencia de 
políticas para este sector, lo que genera un crecimiento explosivo y desordenado, que no se condice con 
las funciones esperadas: generar conocimiento, tecnología y capacidades para el desarrollo del país o las 
regiones. El crecimiento en la oferta ha generado una ilusión de mayor acceso a la educación superior, 
pues está fuertemente privatizada y muy lejos de garantizar empleos. No ayuda, entonces, a mejorar ni 
al país ni la vida de las personas. 



DOCUMENTO DE TRABAJO 
 

 

P
ER

: P
ro

ye
ct

o
 E

d
u

ca
ti

vo
 R

eg
io

n
al

 d
e 

Lo
re

to
 2

0
0

7 
- 

20
2

1 

3
0 

 

30 

En la Región Loreto, para construir la universidad que la región necesita, se propone iniciar con la 
implementación de un nuevo sistema y un nuevo perfil del profesional, creando nuevas opciones 
profesionales y por ende, nuevas competencias, cuya característica de este perfil, debe responder a las 
expectativas de la región y de la nación. 

En ese sentido, las universidades deberían implementar y fortalecer principios como: brindar 
formación integradora y con niveles de tiempo en la formación para atender el mercado laboral, cultivar 
principios y valores que guarden relación con la ecología y el medio ambiente amazónico, visón 
investigadora e innovadora, flexibilidad en su organización corporativa y académica, revisar sus 
paradigmas con regularidad de acuerdo con los cambios de la globalización; versatilidad en sus tareas e 
implementar un sistema de becas, alcanzar estándar internacional frente a países vecinos como 
Colombia, Brasil y Ecuador; constante actualización tecnológica y finalmente, calidad y servicio en 
relación con los sectores productivos. 

En consecuencia, la educación superior y la universidad que la región necesita, debe considerar como 
ejes centrales y fundamentales la formación profesional de calidad y la investigación científica 
productiva, como corporación que preserva la cultura peruana y amazónica. Toda esta propuesta, debe 
ir acompañada de un sistema integral de financiamiento y presupuesto por resultados; en este contexto 
el Proyecto Educativo Regional, plantea la necesidad de articular un sistema de educación superior 
universitaria y técnica - profesional que responde a los retos del desarrollo y a las necesidades de la 
región. 

En nuestro país, la articulación de la educación superior con la realidad económica y cultural como 
conjunto de políticas, se propone generar una correspondencia creativa entre el desarrollo de la 
educación y las necesidades y oportunidades que han sido generados por los actuales procesos 
socioeconómicos y culturales en los ámbitos regional, nacional y mundial. 

 Las políticas se centran, por un lado, en fomentar actividades competitivas en diferentes espacios de 
la economía y de la producción artístico-cultural en vinculación con consorcios para el desarrollo local y 
regional, y por otro lado, en fortalecer la producción de conocimiento para el desarrollo personal, una 
mejor comprensión de la realidad y la protección y mejora del medio ambiente. 

En la Región Loreto, se considera necesario que los centros de formación universitaria y tecnológica, 
promuevan de manera permanente la renovación en los perfiles profesionales, diseños curriculares y la 
definición de nuevas carreras para hacer frente a la demanda del entorno económico productivo y 
laboral regional. El Proyecto Educativo Regional, busca elevar de manera sustancial la calidad de la 
formación profesional en las instituciones de educación superior y universidades mediante la ampliación, 
la mejora y el fortalecimiento de las oportunidades existentes, con profesionales éticos y vocación de 
servicio,  competentes frente a la demanda del mercado laboral. 

A nivel nacional, las nuevas tecnologías de la comunicación y la información fueron ingresando 
progresivamente en el sistema educativo, al igual que en América Latina. Las Instituciones Educativas 
tienen un rol fundamental en facilitar a los niños, niñas y jóvenes, al acceso a las nuevas herramientas 
tecnológicas  que actualmente resultan elementos necesarios para desenvolverse e insertarse en la 
sociedad actual. 

Los usuarios de computadoras y de Internet crecen aunque con grandes desigualdades. Según un 
informe que dio a conocer Naciones Unidas en el año 2001, entre 1995 y 2000, el acceso a Internet 
aumentó, en los países desarrollados de 9 a 80.5 por cada mil habitantes, mientras que, en América 
Latina, el promedio de usuarios pasó de 0.2 a 5.6 por mil. Las sociedades están atravesando una etapa de 
revolución digital que modifica tanto el acceso al conocimiento y a la información, así como los modos 
del entretenimiento y las formas de relación entre las personas. En relación con estas transformaciones 
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sociales, los sistemas educativos se encuentran en una etapa de incorporación de estas nuevas 
tecnologías tanto en las prácticas concretas como en los proyectos educativos más amplios. 

Muchas veces ocurre que, en ese intento de acompañar las transformaciones sociales y culturales, la 
escuela traspasa algunos límites y aparecen difusos los objetivos centrales de la educación. Por eso se 
debe situar el aporte de las tecnologías de la información y la comunicación como un medio, cuyo rol es 
complementar con otras herramientas de aprendizaje, las actividades y materiales utilizados en la 
educación por los docentes, niños y jóvenes. La computadora debe ser considerada como un 
instrumento cultural de aprendizaje, un mediador para el dominio de aprendizajes cognoscitivos, por lo 
que se debe hallar integrada a la situación de aula y a todos los eventos escolares cotidianos de los 
docentes, niños y jóvenes. En consecuencia la computadora debe convertirse en un instrumento en el 
proceso de aprendizaje y no en un objeto de conocimiento. 

El gobierno, mediante la Dirección General de Tecnologías Educativas ς DIGETE, ha reestructurado el 
Programa Huascarán, por el de PerúEduca. De este modo define sus estrategias y metas de actuación. 
Por ahora la población lo percibe como una iniciativa de reparto de computadoras y que da preferencias 
a escuelas alejadas que también tienen otro tipo de urgencias; así en el marco de la modernización de la 
educación y la política de mejoramiento de la calidad de la educación, el gobierno y el Ministerio de 
Educación, han comenzado a implementar el programa «una laptop por niño» (OLPC) y el «Programa 
Maestro del Siglo XXI», medidas positivas pero insuficientes. Según afirma el presidente García, en su 
mensaje a la nación por 28 de julio de 2009, se han entregado 292 mil computadoras a los alumnos de 
las escuelas unidocentes y rurales. 

Con el aporte dejado por el Programa Huascarán, se espera que PerúEduca, muestre un grupo de 
escuelas públicas ςasí sea pequeñoς que constituya la vanguardia en el desarrollo de experiencias de 
aplicación de nuevas tecnologías. Es necesario articular planes de trabajo con socios naturales en el uso 
de TICs, como son: las cabinas públicas, el sector empresarial (en especial el que produce materiales 
educativos) y las universidades. 

En la Región Loreto, es creciente el número de profesores que emplean las web y los portales 
educativos como herramienta de aprendizaje, investigación, de reflexión y creación de contenidos. Otros 
utilizan la informática y el Internet en procesos de evaluación de los alumnos y en una mayor presencia 
de los padres de familia en apoyo de la formación de sus hijos. También se utiliza para seguir estudios 
virtuales y para la capacitación de docentes, sea en el uso de herramientas tecnológicas o en la 
actualización y desarrollo de nuevos conocimientos. Respecto a los textos escolares, hay un cambio de 
noción, pues muchos vienen incluyendo en su contenido CDs para el trabajo de los alumnos. 
Ciertamente, y no debe sorprendernos, que la escuela privada lleve la delantera. 

En este sentido, el Proyecto Educativo Regional, asegura y garantiza los recursos, medios, instrumentos y 
tecnologías de información y comunicación, como herramientas de aprendizaje, tendiente a mejorar la 
calidad de la educación en la Región Loreto.  
 

ESTRATEGIAS RESULTADOS 
28.1. Promover coordinaciones con la Política 

Educativa Regional, para lograr una eficaz 
articulación entre universidades e Institutos 
de formación pedagógica y técnica. 

28.2. Elaborar, desarrollar y articular un nuevo 
modelo de educación superior universitaria y 
no universitaria, que fomente el desarrollo 
integral de la Amazonía. 

28. Educación superior  
universitaria y no universitaria,  
reestructuradas de acuerdo a las 
necesidades regionales. 
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29.1. Apoyar la difusión, socialización e 
implementación de Sistema Nacional de 
Acreditación y Certificación de la Calidad de la 
Educación Superior, tomando en cuenta las 
necesidades y demandas regionales. 

29. Educación superior con  
acreditación y certificación 
consolidada. 

30.1. Promover acciones a fin de lograr la 
asignación del presupuesto necesario que 
garantice el desarrollo de los programas y 
proyectos de investigación e innovaciones,  en 
concordancia con los lineamientos del Proyecto 
Educativo Regional ς 2005 y la Propuesta 
Educativa Amazónica ς 2007. 

30. Sistema regional de educación 
superior con recursos priorizados. 

31.1. Desarrollar y aplicar  un sistema asistencia 
y reconocimiento del mérito profesional en la 
educación superior regional. 

31. Carrera docente en educación 
superior,  sobre la base de méritos 
académicos. 

32.1. Mejorar la formación de las instituciones de 
educación superior universitaria y técnico-
profesional, con infraestructura, 
equipamiento y acreditación. 

32.2. Fortalecer la educación técnico-productiva 
articulando  con las áreas estratégicas de 
desarrollo regional y nacional 

32.3. Asegurar la actualización profesional 
permanente. 

32. Formación profesional docente, 
que responda a las necesidades 
existentes. 

33.1. Fomentar la investigación para la 
innovación y el desarrollo tecnológico en 
actividades competitivas y de biodiversidad. 

33.2. Vincular las instituciones de educación 
superior al desarrollo regional. 

33.3. Desarrollar el potencial artístico, cultural 
y deportivo de la región y el país. 

33. Educación superior, acorde con 
la realidad socioeconómica y 
cultural de la región. 

34.1. Asegurar la creación de fondos públicos y 
privados para inversión en proyectos 
educativos innovadores y de investigación. 

34. 2. Hacer de los estudios de postgrado un 
sistema orientado a la investigación y 
producción de conocimiento. 

34.3. Fomentar la planificación y prospectiva 
sobre el desarrollo regional, articulado al 
desarrollo nacional. 

34. Educación superior vinculada a 
la investigación y a la planificación. 

35.1. Diseñar, implementar y desarrollar el uso de 
módulos básicos de herramientas TICs, en las 
instituciones educativas del sistema educativo 
regional, sobre bases tecnológicas y en 
concordancia con los lineamientos del 
Proyecto Educativo Regional ς 2005 y la 

35. Proceso educativo regional, con 
soporte de las tecnologías de la 
información y comunicación (TICs). 
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Propuesta Educativa Amazónica ς 2007. 

35.2. Planificar y desarrollar acciones de 
Capacitación, Seguimiento y Monitoreo 
docente descentralizada, virtual y permanente 
en el uso, aprovechamiento y producción de 
material pedagógico con TICs. 

35.3. Conformar equipos técnicos especializados, 
con  participación de docentes, profesionales 
técnicos de la Computación e Informática,   en 
audio y video de la región,  para la producción 
de material pedagógico utilizando las TICs. 

35.4. Fortalecimiento de las oficinas de 
coordinación en la DREL y UGEL con funciones 
de promover, implementar, supervisar y 
evaluar acciones de uso de las TICs en las 
instituciones educativas de nuestra región. 

35.5. Uso eficaz, creativo y culturalmente 
pertinente de las nuevas tecnologías de 
información y comunicación en todos los 
niveles educativos de la región. 
 

LINEAMIENTO 6: SOCIEDAD EDUCADA Y COMPROMETIDA CON EL DESARROLLO 
DE SU REGIÓN  

 
OBJETIVO  6: LOGRAR UNA SOCIEDAD EDUCADA Y COMPROMETIDA CON SU  
COMUNIDAD EN LA REGIÓN LORETO. 
 

Situación actual 

En el Perú, es común pensar que el lugar donde se adquieren los aprendizajes necesarios para la vida 
es la escuela, el colegio y la universidad. En la actualidad, los municipios, empresas, partidos políticos, la 
familia y los medios de comunicación, se reconocen como los nuevos escenarios de aprendizaje, que de 
converger en propósitos comunes, llegarán a constituir una sociedad educadora. 

 Señalar las responsabilidades educativas de la sociedad, remite a una tendencia mundial, por asumir 
el espacio público y las diversas relaciones sociales que allí se producen, como modelos de formación 
democrática. La esporádica o poco relevante participación ciudadana en las decisiones de los gobiernos 
locales, por ejemplo, no aporta a formar en democracia a sus habitantes. 

Así por ejemplo, el hecho de que el 57% de los municipios de todo el país, bote la basura a cielo 
abierto o que un 5% lo haga en los ríos, no sólo refleja falta de interés por conservar el medio ambiente, 
sino que comunica a la población, el concepto de bienestar y desarrollo con que se actúa desde el 
Estado. Las malas costumbres de los ciudadanos como el de orinar y arrojar desperdicios en las arterias 
públicas, los procesos penales por peculado y robo agravado que se instauran a las autoridades públicas, 
los excesos de medios de comunicación que dañan el honor de las personas, con calumnias e injurias, así 
como la difusión de programas nocivos a la formación humana, especialmente para la niñez y la 
adolescencia, haciendo olvidar su rol formador; la degeneración de las libertades sexuales, el exceso 
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desmesurado del expendio de licores en lugares públicos, no es el reflejo de una sociedad educada y 
comprometida con su sociedad. 

Frente a estos hechos, el gobierno, desde el 2007, viene implementando el Plan Piloto de 
Municipalización de la educación en el Perú. Esta propuesta tiene promotores y detractores. Esta 
iniciativa, pretende involucrar a las municipalidades, la comunidad y los padres de familia, en la 
necesidad de mejorar la calidad de la educación. Desde el punto de vista de los promotores, la estrategia 
de implementación de la municipalización de la educación es muy buena y se ha iniciado con la 
conformación del Consejo Educativo Municipal - CEM, presidido por el alcalde e integrado por los 
Consejos Educativos Institucionales - CONEI, de cada institución educativa de la comunidad distrital. 

De esta manera, el CEM, será el órgano encargado de decidir y conducir el proceso de gestión 
educativa en el distrito y formadora de ciudadanía en la localidad. El marco legal esta dado desde el 
Ministerio de Educación, que involucra a los gobiernos regionales y por medio del Proyecto Educativo 
Regional a los municipios e instituciones educativas. Por su parte, los detractores no creen en dicho 
proyecto. 

En consecuencia, estas situaciones hacen que sea difícil lograr una cohesión social con los vecinos de 
la comunidad, a pesar de observar la realización de obras físicas. En ese contexto, se afirma que la 
municipalidad, no tiene la fuerza para convocar el concurso de los vecinos. Al respecto, un estudio 
realizado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, concluyen que un 61% de 
ciudadanos, reconoce que su iglesia convoca a más reuniones deportivas, culturales y sociales, que el 
propio municipio, seguido de los clubes o los comités políticos. 

Otra manera de formar ciudadanía democrática será, por ejemplo, enriqueciendo la cultura local y 
fomentando la lectura, sobre todo en un país como el nuestro con bajos índices de lectura por habitante. 
Las bibliotecas  convertidas en lugares actualizados, atractivos y que salen al encuentro de la población a 
promover la lectura. 

Otro actor importante en la vida pública de una comunidad serán las empresas. Aunque la noción de 
Responsabilidad Social Empresarial - RSE no es caridad social, sino acuerdos y compromisos con el 
desarrollo del entorno donde actúan las empresas, esta forma de pensar cambiará, las empresas que 
publicitarán sus políticas de RSE en materia de capacitación, niñez, educación, medio ambiente, 
infraestructura, salud, deporte, cultura, participación y consulta, voluntariado y consultorías, siendo el 
tema de niñez el que más se aborda.  

Los medios de comunicación, por su parte, educadores simbólicos de la sociedad peruana, gozarán de 
la plena credibilidad de la ciudadanía, estando un 73% de la opinión pública a favor de un papel más 
activo del gobierno en el mejoramiento de la oferta de estos medios, lo que es viable en una sociedad 
democrática, aplicándose para ello otro tipo de estrategias. No obstante, la influencia de la TV es 
innegable y es este medio el que tiene justamente una mayor cobertura de hechos violentos. En 
promedio, los noticieros televisivos dedican entre un 18 a 25% de su programación a contenidos de 
violencia, apoyándola además con recursos audiovisuales explícitos hasta en un 51%.  

En la Región Loreto, trabajamos para que el ciudadano se sienta fortalecido y forme parte del 
gobierno democrático. Para ello, las autoridades vigentes y/o dentro del sector educación, planteamos 
un PER al 2021, que considere como prioridad el cumplimiento de la asignación del  6% del PBI al sector 
educación; planes y programas específicos orientados en búsqueda de las soluciones de los problemas 
sociales, en la que la sociedad en su conjunto, de cumplimiento a lo que se llama «Educación es tarea de 
todos», en el marco de los ejes nacionales de inclusión, interculturalidad y alfabetización. 

En la Región Loreto, se organizan movimientos y partidos políticos locales y regionales, con la 
finalidad de resolver los problemas que afectan a la población, estos organismos tienen características 
muy particulares, que algunas veces no guardan sintonía con las necesidades de la población. Por su 
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parte, las instituciones privadas, implementan programas de apoyo al deporte y educación como por 
ejemplo: «Semillero de Vóley»  a cargo de telefónica, «Maestro que deja huella» a cargo de Interbanck 
entre otros; con el propósito de contribuir con una educación básica de calidad y de equidad entre 
extractos sociales, a fin de que los jóvenes ingresen al trabajo sin dejar los estudios, estimulando el 
rendimiento académico con la participación de financiamiento suficiente. 

Es por ello, que el Proyecto Educativo Regional - PER, pretende hacer de la educación un instrumento 
útil de formación integral de las personas en el aspecto social, humanístico, científico, cultural, 
tecnológico y económico; con el propósito de aprovechar las oportunidades que ofrecen las riquezas de 
nuestro medio ambiente, otorgando valor agregado a los bienes y servicios que la región produce. 

Los medios de comunicación son las principales instituciones transmisoras de cultura, valores y 
costumbres, al lado de la familia y de los centros educativos. En algunos casos, tienen más influencia que 
los padres de familia y los maestros.   

En la Región Loreto, se desarrollan acciones de promoción, dirigidas a asegurar que el Estado vele por 
el cumplimiento de la ley, para que los medios de comunicación ejerzan a cabalidad su función educativa 
e informativa sobre la base de las regulaciones existentes. 

También propiciar la autorregulación de la prensa a favor de un ejercicio periodístico que respete el 
derecho de los ciudadanos a informarse adecuadamente, y que aliente la incorporación, en los medios 
de comunicación masiva, de temas referidos a la educación, la interculturalidad, la pobreza y la 
desigualdad. 

También promueve la constitución y puesta en marcha de un espacio permanente de vigilancia 
ciudadana a los medios de comunicación respecto de la relación entre su función informativa y su 
impacto en la educación, la cultura y el comportamiento ciudadano. Esta vigilancia ciudadana se deberá 
realizar en el marco del Acuerdo Nacional y de instancias representativas de los medios de comunicación 
y de los periodistas. 

En la Región Loreto, se refleja las situaciones que ocurren en el país y el mundo, pues el estilo 
informal de transmisión cultural, basado en la imagen y el sonido para el entretenimiento y la 
información penetra con mayor facilidad en la mente de los niños, jóvenes y adultos en forma de 
imitación es controlada y la transmisión de aprendizaje formal de los padres, y del aprendizaje de tipo 
técnico es aportado por los profesores. 

Los padres y maestros, utilizarán más y mejor los medios como un recurso central para ejercer su función 
de transmisión cultural, educativa formal y técnica. No se trata de obligar elegir entre la educación como 
algo serio y aburrido y contra la diversión multimedia. Se trata de lograr la integración en la sociedad 
audiovisual. 

Los responsables de los medios de comunicación y cada unos de los periodistas, presentadores y 
personajes de los mass-media asumen de manera consciente su rol educador, de su influencia en los 
valores y comportamientos de la audiencia, así como la construcción de la propia identidad, individual y 
colectiva. No vale decir, que la educación es tarea de las familias y las escuelas. La educación es tarea de 
todos y las cadenas audiovisuales públicas y privadas, por responsabilidad social corporativa y por ética, 
actúa en consecuencia. 

El Proyecto Educativo Regional, como instrumento político y herramienta educativa regional, 
garantiza que los medios de comunicación cumplan con el rol educador, facilitando campañas y 
programas educativos, promoviendo consensos y disensos, fortaleciendo la trasmisión y practica de 
valores y la formación de la ciudadanía en la región Loreto. 

 El PER que aspiramos, es un proyecto que grafica lo que somos y exige se nos respete como somos, 
plantea se conserve nuestras tradiciones y se aplique una educación sostenida, con una riqueza 
incalculable en valores que transforme la sociedad de hoy. 
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En el Perú, específicamente en la Región Loreto, creemos que una educación de calidad y productiva 
será posible, en la medida que la curricula recoja las prácticas de la comunidad, como la caza, 
agricultura, la pesca, la agroindustria, el comercio, en la zona rural, de ribera y urbana, porque sus 
riquezas serán aprovechadas priorizando sus necesidades y de acuerdo a la normatividad vigente. 

Esta política, será una realidad tras asegurar una alianza estratégica entre la empresa y educación. 
Este proceso  considerar el marco globalizado en que se mueve las cosas en el mundo de la empresa con 
su aliado la educación, acompañado de la gestión del conocimiento, la promoción de redes, la 
competitividad y los referentes comparativos de calidad. 

El Perú, es un país de inmensa riqueza histórica, de enorme patrimonio cultural, pleno de 
diversidades y multicultural por naturaleza. Sin embargo, ella todavía se halla fragmentada entre cultura 
popular y la cultura especializada. No está integrada. En el Perú, no existe una sociedad y cultura en 
particular. Existe una multitud de culturas separadas y dispares, con marcadas diferencias de nivel y de 
amplitud de difusión, que corresponde a los diversos grupos humanos que conviven en el territorio 
nacional, como los hispanos hablantes, quechua-hablantes y de los dialectos de las étnias de la 
Amazonía. 

En nuestro país, la sociedad y la cultura nacional se ven afectados por una serie de factores que 
desintegran nuestra cultura como: la mistificación de los valores (se acepta figuras, símbolos y 
personajes como íconos de buen ejemplo), la inautenticidad (condición que nos lleva a imitar formas, 
categorías y modelos del extranjero como únicos y verdaderos), la superficialidad de ideas y la 
imposición de los propósitos culturales, que han generado todo un proceso de «alienación» cultural 
nacional, tal como refiere Augusto Salazar Bondy, en su obra Entre Escila y Caribdis. 

A estos fenómenos, se agrega la situación de baja autoestima del ser peruano, motivadas por las 
formas autoritarias que nos hacen vivir con resignación, por lo que muchos de nuestros compatriotas, 
creen que los problemas nacionales no tienen solución y buscan solucionar sus problemas de manera 
personal y familiar, sin importar lo que ocurre en la ciudad. La crisis de los partidos políticos y del propio 
Estado, han eliminado del escenario la cultura criolla ilustrada. En su lugar, ha nacido la «cultura chicha», 
que tuvo su máxima expresión con Alberto Fujimori que no hablaba bien el castellano. Los políticos 
peruanos de hoy, han desideologizado la política y despolitizado la sociedad, llevándola a niveles de 
espectáculo, marcado por el rating y actos de corrupción. 

Los jóvenes del Perú actual, construyen sus sueños, sus ideales y su futuro en las discotecas, video 
pubs, video juegos, cabinas de internet, cine, etc., para  intentar olvidar el incierto laboral. Los jóvenes, 
buscan y eligen estudiar una profesión de bajo costo y beneficio inmediato, generando una preparación 
«light» y educación deficiente. 

En el Perú, la cultura nacional tiene y padece de contradicciones. Defendemos los valores que 
funcionan en espacios privados como la familia y el barrio, pero que no se reflejan en la vida pública 
nacional. Por ejemplo, un motocarrista o un chofer de bus, combi o «jumbo» violan las señales de 
tránsito, falta el respeto a los transeúntes, pero en su casa es o son amoroso padres de familia. 

Por otro lado, el sentimiento cultural por lo peruano, atraviesa por un período de total crisis. En el 
Perú, existe la sensación de no creer en nadie, en ningún juez, parlamentario, político, policía, 
funcionario público o cualquier otra persona. Se suele expresar, que en el país nadie triunfa si es que no 
roba o coimea y que el triunfo, se condena. Esta situación, ha generado un clima de desesperanza de 
nuestra sociedad y de pesimismo de no creer en el Perú, este fenómeno todo los días es alimentado por 
los medios de comunicación, que informan noticias o reportes negativos y se olvidan de cubrir 
situaciones positivas. 

En la región Loreto, la sociedad amazónica conoce y conquista la selva amazónica como algo suyo. Lo 
único que hace, es extraer lo que se puede vender y poco se hace, por promover el desarrollo cultural de 
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los pueblos amazónicos. Aunque algunos piensan y creen, que organizando concursos de belleza, de 
danzas y pasacalles, se está fomentando la cultura, pero en realidad no es así, ya que se necesita todo un 
plan integral que involucre a toda la comunidad, en el desarrollo de programas turísticos, 
aprovechamiento racional y sostenible de los recursos naturales con que cuenta. Hemos dicho, que la 
cultura peruana y la cultura en la región, atraviesan por una serie de contradicciones, que se notan con 
mayor relevancia en la forma de actuar y hablar de las personas. 

En el Perú, no todos hablamos igual. El castellano puro ya no existe. Lo más notorio, son las 
diferencias regionales, geográficas, de clases sociales, generaciones, migrantes, géneros y grupos 
cerrados, de las que destacan tres variantes del castellano: la primera el dialecto costeño con los 
subdialectos pukina en el sur y yunga o mochica en el norte. El segundo, el dialecto andino enraizado con 
el quechua y aimara, y el tercero el dialecto amazónico. Tal como explica Luís Hernán Ramírez, en su 
libro «Español amazónico hablado en el Perú». 

El castellano amazónico o lenguaje charapa, o dialecto amazónico o de la selva su lengua, es un habla 
fonológico muy particular, se ha formado o enriquecido con diferentes aportes  de otras lenguas, como 
la indígena, principalmente el kicwa del Napo, cocama, pano ucayalino y quechua del Cusco. De esta 
corriente son las expresiones como ayahuasca, maquisapa, buchisapa, apiacho, etc. 

Actualmente, los libros se escriben utilizando el castellano de manera correcta para transmitir y 
comunicar ideas, sin embargo no se puede decir que una forma de castellano es mejor que otra. El habla 
culta tiene límites o no existe en otros segmentos sociales. En su lugar, el habla popular y la jerga, 
ocupan un lugar importante en la comunicación entre los peruanos. El lenguaje o habla popular, ha 
recibido mucha influencia de otros idiomas, así pues cuando nos comunicamos, leemos los periódicos o 
escuchamos las emisoras de radio, se suele usar palabras como las siguientes: brother, sándwich, 
marketing, guachimán (watchman), luquear, manyar, pollo broster, delivery, zona VIP (Very Important 
People), email, etc. 

Por lo que se concluye, que los servicios educativos que se ofrecerán en los centros de enseñanza de 
la región Loreto, crean las condiciones adecuadas para crear una cultura peruana y regional diferente, ya 
que existe en el país y la región los docentes con el grado académico de Magíster o de Doctor, en 
tecnología educativa, evaluación, docencia, gestión educativa, empresarial, comunicación y literatura, 
etc. 

Por las razones expuestas, la sociedad civil, el Estado y las principales instituciones educativas, unen 
esfuerzos para elaborar, organizar planes y desarrollar programas alternativos, para sacar adelante la 
sociedad y la cultura nacional y regional. 

El Proyecto Educativo Regional, recoge y aplicará una educación sostenida en la riqueza de las 
manifestaciones culturales de la región Loreto, que rescata la cultura, la espiritualidad, las expresiones 
artísticas, musicales, artesanales, lingüísticas y la tecnología tradicional.} 
 

ESTRATEGIAS RESULTADOS 
36.1. Fomentar la identidad de los vecinos con 
su comunidad y generar espacios y 
oportunidades permanentes de integración 
social. 

36. Identidad local y cohesión 
social, en la región Loreto. 

37. 1. Promover la participación de la ciudadanía 
en la comunidad, para garantizar la 
trascendencia de los planes de gobierno local 
y regional. 

37.2. Promover y fortalecer actividades de lecto-

37. Participación social, en torno a 
desafíos centrales. 
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escritura, artísticas y deportivas e informativas 
en la comunidad. 

37.3. Proteger a los niños(as) y jóvenes de los 
factores nocivos que atentan su salud física y 
mental. 

37.4. Realizar acciones permanentes de 
educación ambiental en la comunidad. 

37.5. Promover el cuidado de las especies en su 
hábitat natural en las comunidades para 
mejorar su calidad de vida. 
38. 1. Promover la instalación de redes de 
Padres de Familia para una educación de 
calidad y productiva regional en concordancia 
con los lineamientos del PER 2005, Propuesta 
Educativa Amazónica - 2007 y PEN. 

38. Práctica de vida en comunidad, 
con familias educadas y 
colaboradoras con los aprendizajes. 

39.1. Promover el sistema de responsabilidades 
compartidas y el programa de adopciones 
empresariales de Instituciones Educativas en 
la región. 

39.2. Promover el desarrollo sustentable en la 
región y la Amazonía peruana. 

39. Responsabilidad de las empresas 
locales a favor de la Educación. 

40.1 Promover y desarrollar acciones y 
sensibilización y compromiso con la educación 
de instituciones líderes locales y regionales. 

40.1. Promover el compromiso de líderes 
educativos locales y regionales. 

40.2. Promover la relación directa y eficaz entre 
los líderes comunales y educativos. 

40. Compromiso de líderes educativos 
con la Educación. 

41.1. Suscripción de alianzas estratégicas y 
convenios con las universidades y centros 
superiores de la región para diseñar planes de 
desarrollo productivo conjunto. 

41.2. Promover, insertar y desarrollar en el 
currículo planes de estudios institucionales 
considerando las necesidades e intereses de 
los estudiantes, garantizando la equidad de 
acceso, permanencia y trato en el sistema 
educativo regional. 

41.3. Interrelacionar la educación con el trabajo 
productivo definiendo estrategias al suscribir 
convenios con la DREL y los sectores 
productivos. 

41.4. Formulación, implementación y 
desarrollo de proyectos productivos en las 
Instituciones Educativas, capacitándolos en el 
manejo de herramientas de manera individual 
y colectiva para obtener la certificación que 

41. Promoción y desarrollo de una 
educación moderna y productiva en la 
región Loreto. 
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garantice su especialización. 
42.1. Comprometer la participación de los medios 

de comunicación en la elaboración de los 
planes educativos. 

42.2. Implementar el funcionamiento de sistema 
de televisión satelital en la región, con énfasis 
en canales científicos y culturales. 

42.3. Promover la cooperación y producción de 
programas educativos y culturales entre las 
universidades e institutos superiores. 

42.4. Comprometer a los medios de 
comunicación del estado, la transmisión de 
programas educativos científicos culturales 
regionales. 

42. Promoción de la función educativa 
informativa y cultural. 

43.1. Fortalecer los códigos de ética informativa e 
independencia periodística de  los medios de 
comunicación. 

43.2. Promover y fortalecer los derechos del 
usuario televidente, receptor y lector de 
productos de los medios de comunicación, 
escrita y hablada, televisada, internet, etc., 
sancionando las producciones negativas. 

43.3. Promover la participación ciudadana, 
fortaleciendo los códigos de ética informativa 
e independencia periodística de los medios de 
comunicación, orientados a la defensa de los 
Derechos Humanos. 

43.4. Promover e implementar programas de 
formación en comunicación social dirigidos a 
educadores y personas comprometidas con el 
tema educativo 

43.5. Medios de comunicación respetuosos de la 
ética periodística, fortalecida con la presencia 
del defensor de los usuarios. 

43.6. Existencia de medios de comunicación 
orientadores hacia la formación cívica y 
derechos humanos, por medio de programas 
educativos. 

43. Responsabilidad cívica de los 
medios de comunicación. 

44.1. Promover y apoyar diversos tipos de 
investigación y manifestación cultural, 
tendiente a valorar la identidad regional y 
nacional, considerando la heterogeneidad de 
la población. 

44.2. Promover la creación de escuelas regionales 
y centros culturales a través de ferias, 
festivales y encuentros culturales regionales y 
nacionales. 

44. Promoción y fortalecimiento de 
la identidad y la diversidad social y 
cultural amazónica. 
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44.3. Crear centros de investigación y escuelas de 
prácticas de la cultura regional. 

44.4. Fomentar y apoyar los programas 
turísticos tendientes a difundir y valorar las 
manifestaciones culturales y la identidad 
regional y nacional. 
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